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f \ . hamos incidentaímente hace varios días, el sencillo modo de rom-
constitución del Estado que rigió, salvo en su final, ¡a vida de 

.. española durante medio siglo, hasta 1931. No es raro que, al cabo 
’ ^tiempo, nuestra vida política haya experimentado un cambio en su 
1 , e- interna. Nuevos idearios, desenvueltos con mayor o menor 

d o acierto; quebrantos en nuestro llamado imperio colonial, que 
■ biológica de los órganos de toda nación hubo de lograr la indepen

l . la emancipación respecto a España; y la mayor intensidad de 
‘ I vid» política en que penetraron nuevas generaciones, produjeron el natu- 

en lOs organismos estatales, los cuales hubieron de forzar su 
^P^ÍL-.¡jad sin estar preparados para desplegarla suficiente y eficazmente 
’ c If los acontecimientos políticos que sobre los Gobiernos se cernían, pro-lCOntecimientos políticos que sobre los Gobiernos se cernían, pro-

■idos principalmente por las inspiraciones de las izquierdas avanzadas, 
cuales cerraron resueltamente contra el régimen monárquico.

: este medio siglo (incubación revolucionaria), España
ciiaks cerraron 

iur(¡iBn a final de

í.OOO 
ínico

ó flaquear su régimen político. Los hombres gobernantes de entonces
percataron, tardíamente, de que se levantaba una España nueva, y el 

Miarca no fué ajeno a esta visión; pero no acertó con el remedio. Sin con-
p - |U con el país y obedeciendo, de buena fe, pero con error indisculpable. 

■ Annocfoc tnta!mérito al tirirú rinlítim tradírinnííl ríe F.s.concepciones opuestas totalmente al sentido político tradicional de Es-
0 tac sobre materia de Gobierno, unificó todas las manifestaciones del 
I Y S en una Dictadura. Y como Poder así constituido, no era legítimo, ni

0, ni siquiera compatible con el provecho de la Patria, gastó inútilmente 
í escasas adhesiones útiles que en la nación había levantado; y al cabo de 

líos siete años que se llamaron «indignos» y en que se supuso extingui- 
c f| sentido político español, viose renacer frente al Poder real el poder 

pueblo, organizado espontáneamente, y en una breve lucha dirigida 
' ^*5Cíentra [os restos de la Monarquía y de la Dictadura, la vida nacional triunfó 
51Ón on bandera republicana, en un claro asentimiento del país, que hubiera 

instituido grato amanecer, si en posteriores instantes de la República es- 
g—^^ñola no se hubiere levantado el baluarte socialista, que significa la in- 
R 0 f^crfnc*a’ a de todos los intereses clásicos y del nuevo ordena-

liento social, que ahora se realiza para hacer posible la vida democrática 
1 ' n España.
sypoEe« * * *

El calor, que se deja sentir con caracteres tropicales, a 
inedicta que avanza el verano; ejemplo: estos dias que su
frimos con un sol de fuego y con una atmósfera irrespira
ble, hace desear a los que vivimos en la pelada meseta de 
Castilla, abierta a los más fuertes rigores caniculares, las 
frescas brisas de las playas del Norte; el rumor acarician
te de las aguas del mar y los baños higiénicos entre las 
ondas rizadas de éste. Contentémonos, por tanto, los que 
no podemos gozar de las delicias marítimas en estos esti
vales meses, contemplando fotografías como ésta, que ofre
cemos a los lectores, en la que aparecen algunas escenas 
de que son pródigas, actualmente, las playas y que cons
tituyen el triunfo de los "maillots”, más o menos leves en

las telas de que están confeccionados y que tanto contri
buyen a realzar las femeninas gracias. La variedad de los 
grupos de que consta esta foto, así lo prueba: Mujeres que 
se divierten entre los húmedos encantos del mar, como si
renas traviesas, que corren por la orilla cogidas de las ma
nos, que andan en bicicleta, queriendo convertir las aguas 
en la seca planicie de un aeródromo; que fuman, con 
desenvuelto gesto, que cuidan de sus bebés, con maternal 
ternura y que, en fin, transforman a la. liquida inmensidad 
verdosa en espacio ilimitado de sus distracciones des
preocupadas ante los ojos atentos del sexo feo que, en 
estos tiempos atrevidos sonríe siempre tolerante con filo
sófica e indulgente comprensión.

Si
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leca
.... En los actuales instantes la Patria renace. Por lo menos, España go- 

ierna. El alma nacional sabe cuanto debe saber con relación a sus prín
gales enemigos, cuales son los fautores y simpatizantes del movimiento 
Dfvolucionario que se organizó en Asturias. También se extiende el rumor

LITICOi* ‘lus’ Por ans*as del Poder, inclínanse algunos grupos republicanos a co-

i LE
aborar con quienes proclaman el Estado socialista.Seguramente no se atre- 

’^n a dar a luz sus nombres; pero en el país se pronuncian, quizá por ser
Mono que el socialismo constituye la clientela de sus mítines. En honor 

’y®» quisiéramos advertir un punto de contrición, que, en estos instantes,
LiELMÍ Anotaría una elevación plausible, ante quien les eligió como diputados re-

invocado precedentemente por Abi
sinia.

La nota se basa únicamente en el 
Tratado italoabisinio de 1928, y pide 
su completa ejecución. Abisinia desea 
permanecer en el cuadro de la Socie
dad de Naciones, a la que confía la 
misión de decidir sobre la tesis en 
oposición.

^'blicanos, y no como colaboradores del socialismo. 
> cau¿ R. C. de R.

'olés,^ 
alia. L

Una nota del Gobierno de Abisinia a la Sociedad de Naciones

cén4.ircula el rumor de que, en caso de hos- 
lijad es entre Italia y Abisinia, un Cuerpo 
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xPedicionario angloegipcio ocupará la
cuenca del

lne*3ra. 28.—En la Secretaría ge- 
Y la Sociedad de Naciones se 

MAD una comunicación del mi- 
«26^ ‘b’sinio de Negocios Extranje-

) a

matisc
„pí r especialmente:
- tierno de Abisinia niega ha-. ■ ..x, ut; nuiaiuia niego. n<t-

: "'lm,tldo nunca una limitación 
dienteít-ii .^P^encia de los árbitros. Laae ios aronros. La 

a i^inia de 17 de Julio, en con- 
isnr'On a nota italian3- de I4 ^l 

— ií mys’ afinna que incumbe al 
I I |V a!| ’’ ‘ la Sociedad de Naciones

días

' " , j  " -^bre las tesis respectivas de
. En e ^P05 de árbitros.

, - Respuesta a la ¡jota del Go- 
eme, r13110 23 de Julio, el Go-

‘GOVl nte ,1' Abisinia mantiene plena
' Habi'n í jumento.»

ik 1 (Jo resP°ndido Abisirúa a la

,nerí

lago Tana
Abisinia, se formará un Cuerpo ex
pedicionario angloegipcio para ocu
par la cuenca del lago Tana e izar 
las banderas inglesa y egipcia, colo
cando a los italianos, en caso de inva
sión victoriosa, ante un hecho consu
mado.

Las respuestas abisinias a Italia
Roma, 28.—La Secretaría de la So

ciedad de Naciones ha comunicado al 
Gobierno italiano la respuesta del de 
Abisinia a las preguntas formuladas 
por Italia en sus notas de 14 y 23 de 
Julio.

Según esta comunicación, el Go
bierno de Addis Abeba se niega a 
aceptar la propuesta italiana concer
niente a la reanudación de las nego-

,^ana, ello permite considerar ciaciones interrumpidas sobre el inci- 
***" ’ dente de Ual-Ual.< poj. la participación de Ita-

" ¡onc.s , átenos, en las primeras re-
-r¿ 5 ^Onsej°-

s con^*cto italoabisinio
LE^ ProLhi*^E1 señor Laval expon- 

lniistrOs ( * niente en el Consejo de
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en 1,' e. Ias tentativas de media- 
°nsej0 ..'^rencia italoabisinia. El 

debe . > U^ra después la actitud 
n optar el delegado francés

ÍJ—r- "
rP° expedicionario angío- 

^1. « :8iprio
■‘tenma "'"Los periódicos italia- 

^0 etinl1-0611 una información del
10 j'Alokkatam» según la 

ciríni' irCiUloS extranjeros de 
de h, r^nor de que, en

s didades entre Italia y

Según las comunicaciones italia
nas, el Gobierno de Abisinia ha no
tificado a Ginebra que no comparte 
en modo alguno la opinión de Italia, 
y que estima que el Comité de conci
liación debe liquidar la cuestión de 
delimitación de fronteras. El Gobier
no de Addis A beba ha suplicado a la 
Secretaría de la Sociedad de Nacio
nes que dé una interpretación precisa 
a la decisión del 25 de Mayo relativa

Las guías para fransporfar 
el trigo

Varias partidas decomisadas
Según nuestras noticias, la Guar

dia civil de Cuéllar ha decomisado 
cuatro partidas de trigo, de veintidós, 
dieciséis, veintidós y catorce fanegas, 
respectivamente, pertenecientes a un 
vecino de Vegafría, a otro de Torre- 
gutiérrez, a un tercero de Sanchonu- 
ño y a otro de Perosillo.

Dos de dichas partidas fueron in
tervenidas cuando estaban a punto 
de ser descargadas en una fábrica de 
harinas de Cuéllar. Las dos restantes 
lo fueron en una de las carreteras que 
conducen a dicha villa.

Los conductores del trigo manifes
taron que el cereal lo llevaban a fá
brica para ser cambiado por harina. 
Ni que decir tiene que las cuatro par
tidas quedaron a disposición de la 
Junta local de contratación por no ir 
aquellos provistos de la correspon
diente guía de transporte.

Hemos indicado reiteradamente en 
estas columnas a los poseedores de 
trigo que pretendan cambiarlo por 
harina, que con arreglo a las disposi
ciones vigentes es absolutamente in
dispensable que vayan provistos de 
guía de transporte, con cuyo requisi
to nadie puede, en justicia, ponerles 
el menor impedimento. El trámite 
sencillo de solicitar y conseguir ese 
documento en la Junta local, evitará 
incidencias como éstas do que da
mos cuenta, enojosas y perjudiciales, 
ya que las multas que legalmente 
pueden imponerse i>or este motivo, 
son muy importantes.

vil a cumplimentar a S. E. el Presi
dente de la República, almorzando 
con el secretario de la Presidencia, se
ñor Sánchez Guerra. S. E. recibió 
con la amabilidad acostumbrada a 
nuestra primera autoridad civil, inte
resándose por los asuntos de la pro
vincia.

Cumplimentado el jefe del Estado, 
el señor Meneses visitó ayer al jefe 
del Gobierno, don Alejandro Lerroux, 
en su finca de San Rafael. El señor 
Lerroux tuvo para el gobernador ci
vil frases que éste agradeció cumpli
damente. Terminada la entrevista el 
jefe del Gobierno salió a despedir al 
gobernador hasta la misma puerta de 
la finca para dar así ejemplo—dijo— 
de respeto a la primera autorijlad 
provincial.

La señorita Navarro ha recibido 
invitaciones de Barcelona para las 
fiestas de la Merced. También las ha 
recibido de Santander y de otras ciu
dades.

Confirmó su decisión1 de no concu-

DEL GOBIERNO CIVIL

en
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a las competencias del Comité 
conciliación.
Abisinia desea permanecer dentro 

la Sociedad de Naciones

de

de

Ginebra, 28.—Se hace notar que la 
comunicación enviada hoy por el Go
bierno de Addi§ A beba no hace alu
sión alguna al artículo 15 del Pacto

f̂ |bmed ad es d e bo c a y d ien t es
Odontológico del Dr. Mahnahén Velasco

diaria en Segovia hasta el 14 de Agosto y desde el 28
F) al 16 de Septiembre

^dbel 1 3,116 *°S ^Ias 27 de Agosto no pasará consulta
a Católica, 1 y 5. Teléfono 157

rrir al certamen de Bruselas para ele
gir «Miss Universo», por no agradar
la la forma en que aquel concurso se 
celebrará.

Desde el Ayuntamiento marchó 
Alicia Navarro a «La Perla del Océa
no». Su presencia fué acogida por el 
público con grandes ovaciones.

Por último asistió a un té en el 
Gran Kursaal, ofrecido por la Asocia
ción de la Prensa.

En cuantos lugares se presenta la 
bella Alicia, la admiración popular 
se manifiesta cariñosamente.—Me n -
CHETA.

El ministro ¿e Estado inau
gura la Feria de Muestras 

de Santander
Regreso a Madrid

Santander, 29.-A mediodía de ayer 
llegó a esta capital el ministro de Es
tado, señor Rocha, acompañado del 
diputado radical señor Pérez de Ro
zas.

En el límite de la provincia espera
ban al señor Rocha el gobernador ci
vil de la provincia, gobernador gene
ral de Asturias y don Eduardo Benzo 
con un grupo muy nutrido de correh- 
gionarios, que ocupaban 42 coches. .

A las doce de la mañana, el minis
tro de Estado inauguró la Feria de 
Muestras rindiéndole honores una 
compañía del regimiento número 23.

Terminado el acto inaugural, el se
ñor Rocha se trasladó al Círculo Ra
dical, donde los correligionarios le 
ofrecieron un vino de honor.

A las dos de la tarde se celebró un 
banquete oficial en los amphos locales 
de la Feria de Muestras, pronuncian
do discursos el presidente de la misma 
y el ministro de Estado, que fué re
petidamente ovacionado.

Después de asistir a la corrida de 
toros, el señor Rocha fué obsequiado 
con un té por el señor Benzo en su 
finca de Laredo.

El señor Rocha ha marchado hoy 
a Madrid.

LOS ACTOS DE IZQUIERDA
Mal día el de ayer

Comisaría de Vigilancia
Un palanquetazo

Ayer se cometió un robo en la ca- 
. sa número 23 y 25 de la calle de Cer
vantes, en el domicilio de don Joa
quín Muñoz, el cual se halla ausente 
de Segovia. Personada la Policía en 
el lugar del suceso, pudo observar 
que la puerta del piso estaba violen
tada y que el autor o autores del he
cho habían registrado varios baúles, 
cuyas ropas estaban en desorden.

Por la ausencia del dueño de dicho 
domicilio, no se ha podido conocer 
la cuantía de lo robado.

Alicia Navarro "Mis Eu-

ropa en San Sebastián
La bellísima española refiere nuevas

El gobernador visita al 
Presidente de la República 

y al jefe del Gobierno
Esta mañana, el secretario parti

cular del gobernador dijo a nuestro 
compañero que hoy, con las visitas 
—entre otras—del gobernador mili
tar, del alcalde y comisión de conce
jales del Ayuntamiento de Segovia y 
del señor obispo de la Diócesis, ter
minaba la etapa protocolaria a la que 
ha dedicado estos días la primera au
toridad de la provincia, en la que 
ha recibido a todas las autoridades 
locales. El señor Meneses realizará 
esta tarde las últimas visitas oficiales.

El sábado estuvo el gobernador ci-

impresiones de su estancia en Londres
San Sebastián, 29 (1,30 t.).— Ali

cia Navarro, «Miss Europa», que aca
ba de regresar de París, asistió a una 
misa en la iglesia de Santa María, 
acompañada de su padre y herma
nas. Después estuvo en el Ayunta
miento, siendo recibida por el alcal
de. Este invitó a la señorita Navarro 
a presidir la corrida de toros a bene
ficio de la Beneficencia, que ha de 
celebrarse en esta ciudad el día 8 de 
Septiembre. Alicia prometió presidir 
el festival si para aquella fecha con
tinúa en la Península.

Alicia. Navarro ha vuelto a referir
se a los momentos de felicidad que la 
proporcionó el entusiasmo con que 
fué acogida su elección para «Miss 
Europa» y se muestra encantada de 
la amabilidad con que la recibió la 
reina de Inglaterra, así como de las 
demostraciones de simpatía de que la 
hizo objeto la soberana, y de los aga
sajos recibidos en todas partes.

«Miss Europa» se propone coope
rar a un festival benéfico que los es
pañoles organizan en Biarritz, a ce
lebrar en fecha que ella misma ha de 
señalar.

¿A qué fenómeno atribuir los fra
casos sufridos ayer por los propa
gandistas de la izquierda y de la ex
trema izquierda? ¿A que las pobla
ciones en que habían de celebrarse 
tienen una tradición conservadora? 
No. Sevilla estaba considerada como 
el foco principal, o uno de los prin
cipales del sindicalismo y de las de
más organizaciones del mismo tipo. 
Valencia no andaba a la zaga de 
ninguna de aquellas dos. Y si con
sideramos cómo a diario tratan de 
abrazarse republicanos de izquierda, 
socialistas, comunistas y sindicalis
tas, cuya unión viene predicándose 
desde la caída del equipo gobernan
te del bienio, es evidente que lo su
cedido ayer (y manifestado ya en 
anteriores jornadas de propaganda) 
invita a meditar. Los oradores de 
Izquierda, republicana en Sevilla ni 
tuvieron auditorio republicano, ni 
socialista, ni comunista, ni sindica
lista. Otro tanto ocurrió a los orado
res socialistas en La Coruña. En 
cuanto al acto de Valencia, bastó que 
la entrada fuera de pago para que 
las abstenciones fueran de tal volu
men, que el local ofrecía un aspecto 
desolador. Unicamente estaban ocu
padas algunas butacas.

El mitin comunista de Sevilla tie
ne dos aspectos sintomáticos. Los 
oradores "toleraron” a don Manuel 
Azaña por su "antifascismo”. pero 
le restregaron por el rostro su po
lítica de los dos años de Gobierno y 
los sucesos de Casas Viejas. ¿Cómo 
conciliar estos dos puntos de vista? 
Nosotros los entendemos de esta for
ma: Para los fines de coalición so
cialista. el señor Azaña puede ser 
tolerado. Llegado el momento de un 
triunfo problemático, el señor Aza
ña sería la primera víctima de las or
ganizaciones extremistas del prole
tariado español. Y es que. aun con 
todos los pronunciamientos favora
bles de la Justicia, el tribunal popu
lar dicta su fallo en las cosas públi-

cas y es difícil que los sometidos 
a él puedan escapar sin sanción, si
quiera ésta sea de orden moral. La 
peligrosa posición de los republicanos 
de izquierda (burgueses de condición 
y por temperamento), si no hubiera 
quedado establecida en anteriores ac
tos de propaganda de las organizacio
nes disolventes, quedaría bien defi
nida en el mitin comunista de ayer 
en Sevilla.

Pero más que todo esto interesa a 
la opinión el fracaso de todos los ac
tos de extrema izquierda celebrados 
ayer. No somos tan cándidos que 
vayamos a suponer que las organiza
ciones que se levantaban ayer con
tra el Estado y la sociedad españo
la, se han deshecho al conjuro de una 
nueva etapa política, pero el sínto
ma hace pensar si, por fortuna, los 
errores dolorosos de esas organizacio
nes han llevado al alma de los hom
bres que las constituyen el conven
cimiento de que ni su vida ni la del 
país puede desenvolverse normal
mente y empiezan, con estos actos 
de contrición una actuación legal y 
patriótica que haga posible la con
vivencia filial de todos los españoles 
y el restañamiento de tantas y tan 
terribles heridas como han sido infe
ridas a la Patria. ■

En todos los órdenes de la vida na
cional, y merced a la política de re
construcción iniciada bajo los me
jores auspicios, se observa una me
joría evidente. ¿Por qué no ha de 
quedarnos a los españoles el derecho 
de esperar que muchos de los hom
bres engañados ayer, y desengaña
dos hoy, vuelvan a formar en las le
giones de ciudadanos que desenvuel
ven sus actividades dentro de la ley, 
cooperando asi a facilitar la obra de 
salvación que han iniciado gober
nantes de buena voluntad? Brazos 
abiertos hay para estrechar cordial
mente a los que regresen del viaje, 
de pesadilla.

Dr. Gaspar Casfañón Alberfos
Director del dispensario de Segovia por oposición

Profesor del Dispensario Antituberculoso del distrito del Hospital 
(Madrid) por oposición

Ex profesor del Instituto antituberculoso de las Peñuelas (Madrid) 
Ex interno del Sanatorio «Lago»

Pulmón y corazón, tuberculosis Payos X 
Dias de consulta: los jueves, de tres a cinco 
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EL ADELANTADO DE SEGOVIA

Detención de varios atracadores qu ménez Fagena, detenidos ayer por 
_ S6 los mozos de Escuadra cuando inten- 

di e r-n-s r-. f D I taban cometer un atraco.SpOniflD a dSaliar Darca ona Díaz, en el interrogatorio a que se 
L le sometió en el Consejo, manifestóId Casa XAS'anof ? que un sujeto apodado «el Maño» le

Les fueron ocupadas seis pistolas y doscientas cápsulas
iba a desahuciarle por falta de pa
go, pidió la expresada cantidad a su

Barcelona, 28.—En la Auditoría 
militar se observaba ayer gran movi
miento. Pudo averiguarse que se tra
taba de diligencias que se están prac
ticando con motivo de la detención, 
por los Mozos de Escuadra, en la ca
lle de la Marina, esquina a la carre
tera de Badalona, de dos individuos 
a los que se ocuparon seis pistolas de 
gran calibre y una mochila con 200 
«cápsulas. Los Mozos de Escuadra 
continúan las pesquisas para detener 
a cuatro sujetos más que formaban 
una banda de atracadores, y, según 
declaración de los dos detenidos, tra
taban de asaltar ayer la casa de ce
mentos «Asland». Al efecto, los dete
nidos iban en vanguardia, bien per- 
techados, y ayer tarde, a la hora en 
que se acostumbra hacer los pagos, 
proyectaban irrumpir en la fábrica y 
llevarse los miles de pesetas dispues
tos para el pago de los jornales a los 
«obreros. Se cofía en capturar a los 
cuatro individuos de referencia. Los 
detenidos, que han sido puestos a dis
posición del auditor, serán juzgados 
por el procedimiento sumarísimo.

La declaración de los detenidos
El juez militar tomó declaración a 

los detenidos. Son éstos Cristóbal 
Díaz y Díaz, de cuarenta y chico 
años, y Rafael Jiménez Bajena, de 
veintitrés. Han manifestado ^ue se 
encontraban sin trabajo, afUertos de

hambre, sin medios para atender a 
su esposa e hijos, por -lo que detw- 
minaron cometer un atraco en la fá
brica «Asland», de cementos, en Mon
eada, de donde sabían que todos los 
sábados, por la mañana, salen el en
cargado y el pagador con varios mi
les de pesetas para el pago de jorna
les. A tal fin se pusieron al habla con 
varios desconocidos, que les facilita
ron pistolas, municiones, y guantes de 
goma.

Salieron por el «Metro» a la calle 
de las Marías, en cuyo cruce con la de 
Ambas se disponían a esperar a los 
demás complicados, cuando se vie
ron sorprendidos por los Mozos de 
Escuadra. Ambos detenidos llevaban 
una mochila con municiones, pero 
aseguraron que no sabían ni las ar
mas que llevaban, puesto que los des- . 
conocidos les habían provisto de todo 
lo necesario para repartirlo en el mo
mento preciso. Agregaron que uno de 
los que les acompañaban huyó por 
la boca del «Metro», sin que fuese ' 
posible detenerle. El otro marchó a , 
campo traviesa. Ignoran quiénes son ■ 
estos individuos, de quienes sólo co
nocen los apodos.
Han sido condenados a ocho años ¡ 

de prisión .
Barcelona, 29.—Se ha celebrado el 1 

Consejo de guerra sumarísimo contra 
Cristóbal Díaz y Díaz y Rafael Ji- (

deudor, quien ofreció darle la indi
cada suma y algún dinero más si par
ticipaba en un atraco, en el que de
bía actuar únicamente como vigi
lante.

En cuanto a Jiménez, manifestó 
que había obrado también por insti
gación de «el Maño», a quien le fué 
presentado, y el que al pedirle tra
bajo, le dió cien pesetas, inducién
dole a participar en el delito expre
sado. Jiménez es natural de Lande- 
te (Valencia) y tiene veintisiete años.

EL VERANEO MEJOR Y 
MAS ECONOMICO, en LL 
SARDINERO; las únicas pla

yas castellanas
Allí vivirás espléndidamente 

y económico

cepto de pensiones a las familias de 
los muertos y a los heridos pertene
cientes a las fuerzas del Ejército, 
Guardia civil, Carabineros, Seguri
dad y Asalto.

Mas como es notorio que en otros 
procesos han sido condenados como 
responsables del mismo delito de re
belión otras personas, debe señalarse 
prudencialmente la cuota que de la 
cantidad líquida antes dicha y de la 
liquida mencionada, que debe deter
minarse en la ejecución de senten-

xima convulsión mundial al fascismo 
por estar impregnado éste en un es
píritu imperialista. Cree que para 
acabar con las guerras hay que plan
tear el problema en las escuelas.

El partido socialista advirtió del 
peligro que suponía el monarquizar 
la República; porque determinados 
elementos no debieron gobernar; pe
ro la fealidad es que hoy rigen los 
destinos del país. Hace un relato del 
movimiento revolucionario de Astu
rias y termina refiriéndose a la ac
tual situación de España. Se muestra 
opuesto a la ley de Restricciones, que 
no le parece eficaz para nivelar el 
presupuesto. En cuanto a la actitud

No se ol.ideen7P| 
anuncios para 
AGENCIA ALEX o 
teléfono al 292, Su° 1 

misma y será U8te': t- O 
en el momento. r6

cialista. Se refiere <
titucional, ydiceqUe/( 
mente que no séllela „

A seguido hace uso 
el diputado a Cortes 
nez Asúa, quien, desnd 
sentido de su interv,: 
que como diputado tienj 

que debe seguir el partido, dice que fiscalizar la labor dejj 
los que estuvieron juntos en Octubre tes. Explica varios nJj 
deben seguir juntos. A su juicio, el volución francesa. Des^J
partido socialista es un partido re-

Después de informar dos médicos c*a’ ^eDe responder el señor Largo 
militares y dos maestros armeros, lo Caballero en una vigésima parte, sin 

perjuicio de la responsabilidad totalhizo el fiscal, calificando el delito co
mo tentativa de robo, per el cual 
procedía imponer la pena de cuatro 
meses de arresto mayor a los proce
sados, para quienes pidió, además, 
ocho años de prisión mayor por ser 
depositarios de armas de fuego.

El defensor solicitó la absolución 
de los procesados.

A las doce de- la mañana terminó el 
Consejo, retirándose el Tribunal a de
liberar, para dictar fallo, que, según 
nuestras noticias, condena a los pro
cesados como autores del delito de 
tener un depósito de armas de fuego, 
a ocho años de prisión, absolviéndo
les por el de intento de robo.

La sentencia no será pública hasta 
que la apruebe el auditor.

El fiscal de la República p de treinta años 
de reclusión para largo Caballero

e amputa haber dado la s^ña! par - la revolución y ser autor 
ce 1 n del to de reb -J ó"'! m ht^r

a que, solidaria y subsidiariamente, 
debe ser condenado, según el artícu
lo 109 del Código Penal común.

Pruebas
. Para su práctica en el acto dgl jui

cio oral, propone este ministerio los 
siguientes medios de prueba:

Primero. Interrogatorio del proce
sado.

Segundo. Declaración de cada 
uno de los testigos sumariales com
prendidos en la adjunta lista.

Tercero. Lectura de los libros 
acompañados a la causa: «Discursos 
a los trabajadores» y «Actas de las 
sesiones celebradas por el XVII Con
greso ordinario, verificado en el tea
tro de Fuencarral de Madrid, en el 
mes de Octubre de 1932», y diversas 
actuaciones y documentos sumaria
les.

SUPLICO A LA SALA que, te
niendo por evacuado el trámite de ca-

volucionario. Cree que las próximas 
luchas, ya sean de tipo huelguístico, 
electoral, etc., deben tener para los 
socialistas una sola preocupación, que 
es la de vencer, y que aunque se fir
me un pacto con la pequeña hurgue-, 
sía, cuando los socialistas se vean pre
cisados a atacar a las causas de tipo 
económico no podrán continuar uni
dos, porque ello sería desfigurar al
guna de las esencias del partido so-

ley de reforma de la 
ria, que no le satisface ]

Ataca a los gobernar
sustituido a los soda¡3

franee 
Libras 
pó'.art 
Liras 
FraúC( 
Franca 
Marco

El ser 
Madrisus puntos de vista

actual de España, refir salir a 1
anunciada reforma de ]a J ¡i 
y a la amnistía. 1 madores

El presidente rogó a rés Que 1 
que se disolvieran pacíú informa' 
ra no dar motivo a no acud 
la fuerza pública. Y así J saba pa

En Nueva York 1.500 comunistas
el trasatlántico alemán "B

J *ae'
El seño 

1 actos 

[ Madr
reme' nación '

Madrid, 28.—La Fiscalía general 
le la República, en el proceso que la 
Sala segunda del Supremo sigue a 
don Francisco Largo Caballero, en
juicia así la responsabilidad de éste:

«El fiscal, evacuando el traslado 
que para calificación se le ha conce
dido en la causa instruida por rebe
lión contra el excelentísimo señor don 
Francisco Largo Caballero, diputado 
a Cortes, formula con el carácter de 
provisionales las siguientes

Conclusiones

Primera. Con pretexto de que, al 
resolverse en Octubre la crisis polí
tica planteada, habían entrado a for
mar parte del Gobierno de la Repú
blica tres ministros pertenecientes al 
partido de Acción Popular, varios ele
mentos políticos y sindicales de extre
ma orientación izquierdista realiza
ron en diversos puntos del territorio 
nacional, y con actitud relacionada 
y conjunta, un movimiento colectivo

dos; dieciséis guardias de Seguridad el procesado señor Largo Caballero, 
muertos y treinta y dos guardias he- y ’ _ _ _
ridos. A consecuencia directa de la cunstancias modificativas de la res
misma insurrección se causaron en ponsabilidad criminal.
edificios púolicos y particulares da- Quinta. , Ha incurrido el acusado 
ños que, en conjunto, se han calcu- en la pena de treinta años de reclu- 
lado en diez millones de pesetas, pero 
que en el sumario únicamente apare-

Cuarta. No son de estimar cir-

cen concertados en relación con los 
edificios docentes a que se refiere la 
comunicación del folio 420.

El señor Largo Caballero, a la sa
zón presidente de la Comisión ejecu
tiva del partido socialista y secretario 
general la Unión General de Tra
bajadores, haciendo honor a las ma
nifestaciones que en discursos y con
ferencias de propaganda política y 
sindical había reiterado, propugnan
do la necesidad de que el partido so
cialista y los trabajadores afiliados al 
marxismo se apoderasen violentamen
te del Poder político, tomó parte ac
tiva en la insurrección mencionada,

[ . ______  dando órdenes a los jefes de las
de insurrección armada contra el Go- Milicias de las Juventudes Socialis- 
biemo legítinio, al que, juntamente ' ................
coñ las demás instituciones constitu-

sión mayor y accesorias.
Debe imponérsele, además de las 

penas mencionadas, el pago de las 
costas procesales.

Sexta. La responsabilidad civil tan 
sólo aparece liquidada debidamente 
en los autos, en cuanto puede consi
derarse como directamente causada 
por el delito, en relación con los edifi
cios públicos a que se refiere la comu
nicación del folio 420, según la cual 
tales daños se elevan a la cantidad 
de 1.402.677 pesetas. Debe estimarse 
también como indemnizable, como 
consecuencia directa del delito, la su
ma, no liquidada, a que se eleven las 
cantidades que el Estado tenga que 
satisfacer o haya satisfecho en con-

lificación, se sirva admitir las prue
bas propuestas.

Madrid, 26 de Julio de 1935.
Lista de testigos que propone este 

ministerio y que deben ser citados de 
oficio:

Don Máximo Moreno, don Ignacio 
López Muñoz, don Antonio Huertas 
Pones, don Luis Dorado Ríos, don 
Arturo Vargas Rivero, don Manuel 
Aparicio Torres, don Ramón del Cas
tillo Francés, don Ricardo Albarrán 
González, don Luis Rodríguez Gon
zález, don José María Huarte Ariño, 
don Enrique Sánchez Méndez, don 
José Ontiveros Rubio, don Manuel 
Mesa López, don Carlos Muñoz Ro- 
catallada, don Jesús Ruidrejo Ruiz 
Zorrilla, don Miguel Cabanellas To
rres, don Andrés Escudero Mota, don 
Enrique Rodríguez Calvo, don Juan 
Ponce Lepe, don José López Rosas, 
don Tiburcio Eguía Lopetegui, don 
Federico Latín, don Juan Antonio 
Castro García, señorita Leonor Mén
dez Viñuela, señorita Concepción Lar
go Calvo.

Madrid, fecha anterior.»

Nueva York, 27.—Cnipos que se 
supone estaban integrados por unos 
mil quinientos comunistas, subieron 
a bordo del trasatlántico alemán 
«Bremen», con el fin de retrasar la 
salida del vapor, produciéndose con
tiendas cuerpo a cuerpo, a conse
cuencia de las cuales ha resultado una 
persona herida de bala en la ingle y 
otras varias, heridas de golpes.

Los asaltantes lucharon con los 
marineros y detectives del barco, 
arrancaron la bandera alemana y la 
arrojaron al río.

Urgentemente llamados acudieron 
quinientos policías, que redujeron a 
los alborotadores después de haber 
hecho dos disparos.

Según la Policía los asaltantes te
nían el propósito de encadenar una 
mujer al mástil del barco, sujetando 
las cadenas con un candado, cuya 
llave pensaban arrojar al agua, con 
el fin de retrasar la salida del «Bre

nacional hostil a Alema-Í uacto 
a su cacofonía en reí J
mama porque ésta mantJ u son 1 
y la disciplina en vez á-i .^RA: 
bolcheviques la libertad ¡¿0 a 
tar a su antojo sus baile *

dónales, pretendieron, por tales me
dios violentos, derrotar. En la lucha 
que durante la subversión se produjo 
entre los elementos insurgentes y las 
fuerzas lóales, fueron por aquéllos 
hostilizadas las del Ejército, resultan
do muertos catorce oficiales, doce 
suboficiales y ciento tres soldados; y 
heridos, cincuenta y uno, cuarenta y 
tres y cuatrocientos cincuenta y seis, 
respectivamente. También, a conse
cuencia de la misma lucha, murieron 
seis oficiales de la Guardia civil, doce 
suboficiales y ochenta y cinco guar
dias, y sufrieron heridas diez, quince 
y ciento cincuenta, respectivamente; 
hubo cuatro oficiales de Carabine
ros y siete carabineros muertos, y un 
oficial, un suboficial y catorce cara
bineros heridos; cuatro oficiales de

tas de Madrid, y, como miembro del 
Comité de Enlace, transmitiendo ins
trucciones a algunos de los organis
mos que en otras provincias realiza
ron el movimiento insurgente y con
viniendo con los representantes de 
uno de aquellos organismos la fór
mula telegráfica que había de seña
lar, como en efecto señaló, el comien
zo de la revolución,- habiéndose, des
de que éste se inició, ocultado a los 
agentes de Policía que le prestaban 
servicio de protección, y siendo dete
nido el día 13 de Octubre en su do
micilio.

Segunda, Los hechos relatados en 
la conclusión anterior constituyen un 
delito de rebelión militar, definido en 
el artículo 237 del Código de Justicia 
Castrense, caracterizado por la cir
cunstancia cuarta de dicho artículo.

Tercera. Es responsable criminal

En

y

un milin Je las Juventudes socialistas 
el señor Llopis dice que el partido 

es revolucionario
el señor Jiménez Asúa ataca a los gobernantes 
que sustituyeron a los socialistas en el Poder

Aranjuez, 29.—En la plaza de to- forma eficaz. Pero cree que estas pa 
ros se ha celebrado el mitin de afir- s-’----- 1— - .. . A

Asalto y cuarenta y nueve guardias y civilmente de dicho delito, en el 
muertos, y seis oficiales, seis subofi- concepto que señala el número segun- 
ciales y noventa y seis guardias heri- do del artículo 238 del Código citado,

mación política organizado por las 
Juventudes Socialistas y al que asis
tió una representación del partido de 
Izquierda Republicana.

Habló primero el presidente de la 
Federación Provincial de Juventudes 
Socialistas, don Francisco del Toro, 
que disculpó la ausencia de la seño
rita Josefina Carabias, que debía to
mar parte en el acto. •

Dijo que en los actuales momentos 
hay que tener gran tacto para ex
poner la teoría socialista, tanto más 
cuanto que se han desatado pasiones 
que no conducen a laborar de una

siones los jóvenes socialistas sabrán 
orillarlas pára imponer su credb. No 
ignoraban los socialistas que con la 
República democrática conseguirían 
mejorar la clase trabajadora; pero, 
sin embargo—añade—, han sufrido
una decepción. Hace historia de la 
actuación de los políticos de dere
chas y afirma que los socialistas per
sisten en su actitud. Recuerda a Jau
rés, a quien el capitalismo imperial 
—dice—asesinó por oponerse a la pro
vocación de la Gran Guerra.

Termina con la célebre frase del 
filósofo Sócrates: «Vivo, y cuando 
vivo es que hay actividad». «Esto

men». La mujer ha sido detenida.
El «Bremen» zarpó, finalmente, a 

las doce cinco minutos de la noche.
Varios marineros tuvieron que ser 

asistidos de lesiones causadas por gol
pes, en el hospital del «Bremen».

El asalto al «Bremen» se considera 
como una manifestación de protesta 
antialemana por las campañas anti
judías y antirreligiosas de Alemania.

La impresión en Washington
Wáshington,27.—La agresión co

munista contra la bandera alemana 
del paquebote alemán «Bremen» ha 
emocionado extraordinariamente al 
departamento de Estado.

El subsecretario de 
presado formalmente 
por el incidente.

El subsecretario de

Estado ha ex- 
su sentimiento

Estado ha de-

& se-pian

SXIJA ESTÉ 
REFUERZO PATENTADO 

Fíjese

la marca

NyMANCIA^

puígla con SOMMIER

labric®l, 
jaraddrmm

De venta en todg España en casas de camas y muebles

tienen que demostrarlo los obreros y 
así se llegará al triunfo definitivo del 
socialismo».

A continuación hace uso de la pa
labra el secretario de la Federación 
de los Trabajadores de la Tierra, Ri
cardo Zabaía, quien recuerda al 
apóstol del socialismo, Pablo Iglesias. 
Dice que trae al acto la representa
ción de los obreros campesinos, los 
cuales pasan tristes vicisitudes en si
lencio.

Explica lo que es el socialismo para 
terminar diciendo que España no tie
ne más camino para salvarse que la 
organización obrera.

Seguidamente ocupa la tribuna el 
diputado a Cortes don Rodolfo Llo- 
pis. Habla de dificultades que se 
han tenido que vencer para celebrar 
el acto organizado por la Federación 
de Juventudes Socialistas. Dice que 
la clase trabajadora no puede morir, 
porque es un excelente innegable de. 
la economía nacion-J.

Recuerda que se conmemora en es
tos días el aniversario de la declara
ción de guerra y del asesinato de 
Jaurés, para sacar la conclusión de 
que estamos abocados a otra gran 
guerra, porque el capitalismo se aco
ge a la industria guerrera como últi
mo sostén, y achaca también la pró-

clarado que hasta ahora no poseía un 
informe concreto acerca del inciden
te; pero que según informes que te
nía, los manifestantes fueron recha
zados por un fuerte destacamento de 
Policía. Desgraciadamente dps o tres 
individuos encontraron el medio de 
atravesar el cordón de Policía y arran
car la bandera alemana. Lamenta que 
esos individuos hayan podido insul
tar a la bandera de una nación con 
la que los Estados Unidos mantienen 
amistosas relaciones.

Indignación en Alemania
Los periódicos alemanes expresan 

en términos violentísimos su indigna
ción por el incidente comunista ocu
rrido en el puerto de Nueva York, 
y durante el cual la bandera fué arran
cada del paquebote alemán «Bro
men».

La «Deutsche Allgemsina Zeitung» 
dice que este suceso se ha producido 
en el mismo momento que el Congre
so de la Internacional Cómunista re
novaba su grito de guerra contra Ale 
manía.

El incidente ha sido favorecido por 
una atmósfera en la que los periódi
cos neoyorquinos, por sus noticias 
alarmantes dr Alemania, contribu
yen a envenehar las relaciones inter
nacionales.

Poi su p.irtr. el «Be^ltner Bóay^ 
Zeitung» declara que desde hace al
gunas semanas toda la Prensa inter

El periódico agrega: "j 
saber las protestas que hj 
riódicos extranjeros si en 
alemán un vapor extranje 
metido a uñ trato análop 
ayer por el vapor alemán' 
to de Nueva York».

El «Berliner Lokal Ae i 
que el incidente provocs 
comunistas en Nueva Y 
a la Actividad de la U. P. 
Ginebra.

Por su parte, el «to 
blatt» dice que los cow. 
podido realizar esta «pn?; 
a la animosidad ciega qm 
en Nueva York. Los acor 
de Nueva York son una1 
todos aquellos que tienes 
emplear determinado lengi 
que debe emplearse para 
zar el populacho».

Los jefes, detente
Nueva York, 27.—Hat 

nidos cuatro individuos^ 
deran como los jefes de> 
tación realizada a bordo di 
tico alemán «Bremen».: 
permanencia en la bahi: 
York. La detención ha 
en «asalto criminal». 
fueron puestos en libera' 
za de 2.500 dólares, en'¿; 
caso el próximo lunes.

En China coñfinúi 
díéidose la inun#

Y en la • India 40 perso1'1 
ahogadas por las

Bombay, 27.—Las Uuv‘ 
cíales en la región de Ka«-' 
feneciente a la Residenc^ 
bay, han provocado ext^ 
clones ,que han producid' 
tes daños. ;»i

Han perecido ahogad2-' 
personas.
Se extiende en China h

Shanghai, 27.—Lluvia-^' 
han producido en la 
y en las montañas de y 
parte norte de la provine12 
grandes inundaciones 1 
cadura’de Luan-Ho cuyo 
bido tres metros. ‘ j

La comarca está comp1^ 
mergida. En la ciudad 
la China septentrional- J f 
agua alcanza un metro dc, 
oficinas de las minas df 
Kailan están cubiertas r . 
que habían roto los din1^ 
ción.

Shanghai, 27.— 
cíales, el número de 
secuencia de las 
provincia de Hupeh so<a^ 
van a siete millones de 
|>eriódicos informal) 9I1C p 
cia de Shangtungs se h3 
miles de cadáveres,
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Gran existencia en armarios económicos 
los estilos ।
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'sy^inisfr0 da una referencia de los actos
e?:"-A Q ■

políticos celebrados ayer
U8ted,Én 

i. (V -

Q/ieJo dos individuos apostados convenientemente hieren a tiros a un albañil 
por trabajar en las obras q^e habían abandonado los huelguistas

drones y sospechar que había ocun i
do algo anormal, le echó el anzuelo 
para detenerle, pero el fugitivo des
apareció después de hacer un disparo.

Las heridas que padece el guardia, 
aunque de consideración, no son muy 
graves.

Me n c h e t a

JbL

- Cotizaciones de Bolsa
que g

yado a 
aeSd* 

desDh.

bio*

•terve^ 
10 tien/ 
" de 1. 
•spa^..

: la Rt-; 
isfacé 
berna^ 
«cialis^ 
-a ant^ 
• refir, 
tdela

dirisas extranjeras se han co- 
los siguientes tipos de cam-

DÍA 26 DÍA 29

francos ...............
Libras ..................
Dólares ...............
Liras ........:.........
Franc°s suizos.. 
Francos belgas- 

Marcos ...... -.......

48.40
36,40

734.00
59.65

239.12
124,50
295,00

48,40 
36,40

734,00 
59,65

239,62
124*50
295,00

0 Xnor Lerroux a San Rafael 
«.and —El jefe del Gobier*. al 
^mediodía de su despad*. de

Videncia, manifestó a los.Ünfor- 
13 J„res que no tenia noticias * mte- 
"■^comumear. Se despidió de los 
^Jmadores diciendo que esta tarde 
ir„ acudiría a su despacho, pues pen- 

pasarla en su finca de San Ra
fael. , . ,
H señor Pórtela da dienta de los 

tas / actos Polílicos Cebrados ayer
1 Madrid —El ministro de la Gober- 

eme «¿i entre8ó UT6 nota que contiene la referencia de 
WemaM ]„. actos políticos celebrados ayer en 

rM diferentes poblaciones. De dicha no- 
HW t, son los datos siguientes: 
veZM ARAN JUEZ: celebró el anun- 
bertad j c:ado acto de las Juventudes Socia- 
.s baüJ p-^as, sin incidentes. Como cbnse-

j cuencia de los conceptos vertidos por 
qued el diputado señor Jiménez Asúa, su 

s* til discurso ha sido enviado al fiscal. 
xtranJ ALBACETE: Con intervención del. 
análo¿| Minutado don Anastasio de Gracia, se

3gó a 
paciü 
aqiií

asís

El alcalde de Marquina, don José 
Luis Gaytan de Ayala, pronunció un 
discurso en el que comentó el acto ce
lebrado hace poco en Lasesarre, y 
afirmó que ya en Mestalla el señor 
Lerroux había tendido un cable al 
señor Azaña, pero éste no ha querido 
recogerle. Censuró el tono en que se 
gobierna y afirmó que la opinión pú
blica está en contra de los hombres 
incorporados a la República. En una 
nueva consulta electoral el pueblo se 
pronunciará en favor del sentimiento 
tradicional ista.

El diputado por Sevilla, don Ginés 
Martínez, hizo una semblanza de las 
figuras relevantes de la República y 
les negó capacidad para dirigir el 
país.

Por último, Urraca Pastor dijo que 
la República tendrá que sucumbir an
te la incapacidad de los hombres que 
gobiernan para regir un pueblo emi
nentemente católico cómo es España.

Todos los oradores fueron muy 
aplaudidos.

Por la noche hubo una romería en 
Begoña, que estuvo muy animada, 
y a las nueve se celebró un banquete 
asistiendo representaciones de las co
muniones tradicionalistas.
Banquete a elementos de Renovación 

Española

diputado don Anastasio de Gracia, se 
alemán] reiebró un acto sindical en la Casa
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del Pueblo. No ocurrieron incidentes. 
Intervino además el ex diputado se
ñor Gómez Ossorio.

CADIZ: Dió una conferencia don 
Vicente Ballester, sin incidentes.

CORUÑA: Se suspendió el mitin 
socialista anunciado, por iniciativa de 
los organizadores.

VILLALBA (LUGO)t: En un acto 
de propaganda actuaron los señores 
Casares, Acosta, Albarrán v Villamil.

M0NTERRONSORO (CHANTA
DA): Un mitin socialista sin inciden
tes. - - .

PUENTEAREA: Mitin de Izquier
da Republicana, hablando Viana, Ro
mero, Montesino y Echevarría.

SEVILLA: Mitin comunista con 
asistencia de dos mil personas. Ha
blaron Eladio García, Juan R^ina, 
Manuel Murillo y Francisco Galán, 
sin incidentes.

El de Izquierda Republicana se sus
pendió por falta de concurrencia.

AZNALCOLLAR: Mitin comunis- 
con asistencia de 30Ó personas.
VALENCIA: Se celebró una re

unión de 'Sindicatos libertarios, con 
asistencia 'de catorce individuos, para 
b^tar de su Reglamento.

BILBAO: Mitin tradicionalista, 
asistiendo menos de dos mil personas. 
Intervinieron, entre* otros oradores, 
h señorita Urraca Pastor. Los mis-

Bilbao.—A las dos de la tarde se ha 
celebrado en el hotel Garitón un ban
quete en honor de los señores Pemán 
y Sainz Rodríguez. Asistieron unos 
ciento cincuenta comensales, entre los 
cuales figuraban algunos tradiciona
listas. •
Inauguración de estaciones telefónicas 

interurbanas
Cartagena.—Con asistencia del sub

secretario de Comunicaciones y del . 
diputado señor Villálonga, a los que 
recibieron las autoridades, se ha inau
gurado el teléfono interurbano en los 
pueblos de Algora, Figueroles y Lu
celia. El subsecretario y acompañan
tes fueron recibidos cariñosamente en 
las localidades citadas, figurando al 
frente de las manifestaciones popula
res bandas de música."

Las autoridades visitaron el cen
tro de la Derecha Regional Agraria.

alcanzada es de 140 kilómetros 625 
metros a la hora.
El monumento en Ceiita a González 

Tablas. Otras noticias del 
Protectoriado

Ceuta.—Se ha señalado la fecha 
de 8 de Agosto próximo para la 
inauguración del monumento que por 
suscripción nacional se dedica a Gon
zález, Tablas, muerto heroicamente 
cuando mandaba los Regulares de 
Ceuta el 12 de Mayo de 1922, cami
no de Tazarut. Asistirán al acto el 
duque del Infantado y general Millán 
Astray.

—Los representantes crficiales y de 
entidades irán a Tánger ¡tira inaugu
rar la Casa de España allí construida.

—Una Comisión de fuerzas vivas, 
al frente de las cuales figura el alcal
de, se trasladará a Tetuán para feli
citar al Jalifa por cumplirse el X ani
versario de su exaltación al Jalifato.

—Se ha aplazado hasta el mes de 
Diciembre la entrega de la bandera 
regalada por suscripción popular a la 
Guardia civil, para que asistan al 
acto el presidente del Consejo, el mi
nistro de la Gobernación y el gene
ral Cabanellas.

El «Jaime I» en Barcelona
Barcelona.—Ha fondeado en este 

puerto el acorazado «Jaime I», a cu
yo bordo llegó el vicealmirante Salas. 
Dicho buque permanecer;! en estas 
aguas hasta el 5 de Agosto.

DE SOCIEDAD

La Semana Colombina
Huelva.—Ha comenzado, con ex-

Conferencia suspendida
Tarragona.—La autoridad guber

nativa ha suspendido la conferencia 
que iba a dar el ex ministro señor Ni
colao D’Olver.

Albañil herido de dos tiros
Oviedo.—A primera hora de la ma

ñana, cuando el albañil Manuel Suá- 
rez Fernández, vecino de Naranco, 
salía de su domicilio, dos individuos 
que se hallaban convenientemente 
apostados hicieron sobre aquél va
rios disparos. Dos de los proyectiles 
alcanzaron a Manuel en el tercer es
pacio intercostal izquierdo y en la re
gión hipocondrial del mismo lado.

Recogida la víctima por algunos 
transeúntes, fué trasladada al hospi
tal. Allí declaró el herido que recien
temente había sido amenazado de

Exámenes
Con brillantes notas ha terminado 

sus estudios de radio el joven oficial 
de Telégrafos don Vicente Navajo.

Enhorabuena.
Boda distinguida

Ayer, domingo, a las nueve de la 
mañana, se celebró en la capilla del 
palacio episcopal, bellísimamente 
adornada con profusión de flores, el 
enlace matrimonial de la distinguida 
señorita Concepción Blanco, con 
nuestro querido amigo, el joven abo
gado y periodista, don Francisco de 
Cáceres Torres.

Bendijo la unión, oficiando des
pués el sacrificio de la misa, el ilustre 
prelado de la Diócesis, doctor Pérez 
Platero. Actuaron como padrinos el 
abogado, don Gabriel J. de Cáceres y 
Muñoz y doña María de la Peña To
rres G nadilla.

Firmaron el acta como testigos, por 
parte del novio don Rufino Cano de 
Rueda y don Juan de Contreras, 
marqués de Lozoya, diputados a Cor
tes; don Luis Felipe de Peñalosa, don 
Dionisio Ridruejo y don Ricardo Cá
ceres, y por parte de la novia don 
Matías Martínez Pereda, don Ricardo 
Serrano, don Antonio y don José 
María Flórez y don Manuel Rivas 
Gnadilla.

La noxia vestía elegantísimo traje 
de calle, de color «beige».

Terminado el sacrificio de la misa, 
el prelado dirigió una elocuentísima 
plática a los contrayentes, elogiando 
las grandezas del matrimonio cris
tiano.

Después de la ceremonia religiosa, 
los numerosos invitados pasaron al 
hotel Comercio, donde fueron obse
quiados con un espléndido lunch.

Los ya señores de Cáceres, que han 
recibido muchos regalos y felicita
ciones de sus numerosos invitados, 
salieron ayer mañana para varias 
poblaciones del Norte de España.

Reciban los señores de Cáceres 
nuestra más sincera felicitación, de
seándoles en su nuevo estado todo gé
nero de prosperidades.

—Oye, tú. ¿Cuál es la mayor diz- 
nidá del ejército?

—La de capitán general.
—¿Y luego?
—La de teniente general.
—¿Y dimpués? •
—Dispués vienen el general de di

visión, el de brigada, el coronel, el 
comendante, el capitán y el tiniénte.

—Entonces ¿cuándo viene la or
denanza?

—Animal, esos forman siempre a 
la cola.

—¡Otra que ridiez! Pus ¿por qué 
cuando muere un jefe icen que le han 
hecho los honores de ordenanza?

Precio fijo
Entra un baturro en un estableci

miento de ropas hechas en el momen
to preciso en que se desprende, de lo 
alto de la puerta, un árbol que dice 
«Precio fijo».. El hombre se lleva las 
manos a la cabeza y, contemplando 
el objeto causante del chichón, ex
clama:

—¡Ridiez! Pus si no llega a estar 
«fijo», me eséabeza.

DE COCINA
Entrecot a la napolitana

Se ponen a hervir en agua y sal 
los macarrones y cuando les falte un 
poco para estar completamente coci
dos se pasan sin caldo a una cacero
la. Encima se pone un entrecot bien 
untado de manteca y se mete en el 
horno cuidando de que se cueza por 
los dos lados.

Bizcocho genovesa
Harina medio fuerte, 150 gramos; 

azúcar, 150; huevos, cuatro; mante
quilla, 100 gramos; perfume, vainilla.

En una vasija (barreño galvaniza
do) se ponen los huevos y el azúcar y 
se bate sobre la placa de la cocina 
procurando que sólo llegue a templar
se la crema. Una vez batido, hasta 
formar un relieve, se retira del fuego, 
mezclando con mucho cuidado con 
una espumadera y, por último, se in
corpora la mantequilla líquida.

traordinaria animación, la Semana muerte por dos individuos a causa
Colombina. Ayer se verificó la prime
ra prueba deportiva. En la carrera 
de 500 metros lanzados, en motoci
cleta, resultó vencedor Emilio Rufi
no, que hizo el recorrido en doce se
gundos y cuatro quintos. La media

de trabajar él en las obras que fue
ron abandonadas por los huelguistas 
del ramo de la construcción.

Los supuestos autores de la agre
sión han sido detenidos y puestos a 
disposición del juez correspondiente.

INFORMACION GENERAL

En Santander, unos ladrones que habían 
sido sorprendidos, hieren a tiros a un 
guardia municipal que intentó detenerlos
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pos propagandistas inauguraron el 
local de Begoña. Sin incidentes.

Como observarán por la nota—co- 
^t^ntó el minisbió—en ninguno de los 
actos celebrados se registró el menor 
«ente. Alguii>s no pudieron cele- 
orarse por falta de público y otros 

' P°r disposición expresa de los orga- 
^zadores tampoco se celebraron.

. Ver no se celebró ningún acto gu- 
“^amental. ‘

V El señor Pórtela terminó diciendo 
9ue no tenía otras noticias que comu- , 
^:Car si no es que, en cuanto al or- 

público, los trabajos para detener
Meantes y criminales dan excelen- 

Ie resultado.
El acto tradicionalista de Begoña 

. . ubao.—Los tradicionalistas cele- 
■ diversos actos en Begoña con 

iv q  de la inauguración del Círcu- 
' las nueve se celebró una

nción religiosa en la Basílica, con 
concurrencia de fieles.

l as °nce y media, en la plaza de 
P^^Pública, hubo un festival de ca- 

,er v^sco que estuvo muy concu- 
°‘ Actuaron varias bandas de mú-

' Fión^ or^an*smos musicales de la re

a Una de Ia tarde se celebró un 
V a°1 honor en d domicilio social, 
bide^'^tro, en el frontón Zabal- 

- un mitin con asistencia de unas 
mil personas.

Sigue U recogida de armas én 
Asturias

Oviedo.—El gobernador continúa 
en la provincia de Santander inspec
cionando los servicios que están bajo 
la jurisdicción del Gobierno general 
de Asturias.

En las últimas veinticuatro horas 
han sido recogidas por los grupos mó
viles dos mosquetones, cuatro revól
veres, un machete, un bastón-estoque 
seis monedas de oro procedentes de 
robo cometido durante la revolu
ción. En Sama, Mieres y Langreo se 
han practicado seis detenciones.

Gitano muerto en riña
Málaga.—En el río Guadalmedia- 

na, bajo el último de sus puentes, se 
hallaban acampados varios gitanos. 
Entre éstos y otro apellidado Vargas, 
se entabló una reyerta por fútiles 
motivos. Resultaron heridos de pu
ñalada María Fernández Román, y 
Vargas. Este falleció al ingresar en la 
Casa de Socorro. Los angresores no 
han sido habidos.

Un suicidio
Ciudad Real.—Comunican de Al

magro que el exportador de vinos 
Domingo Fernández Pardo, de trein
ta y dos años, se ha suicidado dispa
rándose un tiro de pistola en la sien 
derecha.

Accidente ferroviario
Barcelona.—En la estación de San 

Vicente de Caldesen, y debido a un 
mal cambio de agujas, chocó una 
máquina con el furgón de un tren 
ligero. Resultaron heridos los viajeros

Curiosidades 
y anécdotas

CURIOSIDADES
Una mina de ópalos

Existe en Hungría una importan
te desde hace más de mil años, cons
tituida por cavidades con grandes co
lumnas análogas a las de las catedra
les, tapizadas de piedras de hermosos 
colores. Atrae la atención de la cue
va llamada del hielo, descubierta ha
ce pocos años, la cual presenta la 
particularidad de que al acercarse a 
su abertura hiela el aliento una ráfa
ga de aire frío, que llega hasta. los 
árboles y sotos inmediatos, aun en 
los días más calurosos. En su interior 
el frío es verdaderamente polar, y 
vénsc enormes y sólidos bosques de 
hielo, da fantásticas formas, como si

NOTAS DE HACIENDA

Juan Virgili, Gregorio García y Fran- pertenecieran a un palacio de hadas,
cisco Pastor. Lo está también, grave, 
Guillermo Arbó.

Reparada la vía por una brigada 
de obreros, esta mañana se ha reanu
dado el tráfico.

Riña por la propiedad de unos 
terrenos

Ferrol.—En la parroquia de Puen
te discutieron varios vecinos por la 
propiedad de unos terrenos. La dis
cusión degeneró en riña, resultando 
muerto de un garrotazo Herminio 
Pérez. Otros dos de los contendientes 
sufren lesiones.
Guardia municipal herido de dos 

tiros
San Sebastián.—En una casa de la 

calle de Aguirre Miramón entraron 
dos individuos qpe infundieron sos
pechas al hijo de la portera, por lo 
cual avisó a un guardia municipal. 
Este se situó en el portal de la casa
de referencia al objeto de .detener a
aquéllos cuando se dispusieran a sa-
lir.

Los ladrones éntraron en el piso

3O
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^ÑOS DE r ec r eo , d u c h as , mas aj es , 
KANOS MEDICINALES DE TODAS CLASES

Resultados inmejorables en el tratamiento del 
REUMATISMO en todas sus formas, del HIS
TERISMO y de las enfermedades de la MA

TRIZ y sus anejos 
e han realizado en el establecimiento recientes refor- 

11193 que le colocan entre los mejores de su clase

habitado por Teresa Capdevilla. Salió 
la sinienta, a la que amordazaron 
los desconocidos. Poco después llegó 
de la calle Teresa Capdevilla y corrió 
la misma suerte que la criada.

Los dos sujetos de referencia se 
apoderaron de una sortija valorada 
en dos mil pesetas y se dispusieron 
a abandonar el edificio. Al llegar al 
portal y encontrarse con el guardia 
que les dió el alto, uno de los ladro
nes hizo dos disparos sobre el agen
te, hiriéndole en el cuello y en un 
muslo. El guardia, caído en tierra, 
contestó a la agresión haciendo otros 
dos disparos, pero parece que no hizo 
blanco.

Un transeúnte que regresaba de 
pescar, al ver huir a uno de los la

ilusión que acrecienta la vista de las 
preciosas mariposas aprisionadas en 
un gran bloque de transparente hielo 
colocado junto a la entrada. ¡Quién 
sabe cuántos años hace que fué inte
rrumpido su alegre vuelo!

A pesar de ser fantástica y mara- 
\ i llosa la vista que esta cavidad ofre
ce, es más grande, el placer que se cx- 
perimenta al disfrutar nuevamente de 
la luz y del calor del sol.

CONOCIMIENTOS UTILES
Los géneros de lana

Los géneros de lana no deben re
torcerse al ser lavados. El agua de
be exprimirse suavemente. Asimismo 
las lanas no deben hervirse ni fro
tarse.

Valor higiénico de las frutas
La fruta y las verduras mantienen 

en estado sano el cuerpo, fortalecen 
los huesos y facilitan la digestión y 
las evacuaciones.

Las manzanas favorecen especial
mente la digestión por su contenido 
en ácido málico. Cocidas, converti
das en puré, son toleradas aun por 
las personas de estómago más deli
cado.

Las peras no están indicadas para 
los enfermos del estómago o intesti
nos, a consecuencia de su gran can
tidad de fibras leñosas, especialmen
te en las clases duras. Conviene, en 
tal caso, tomar el jugo solamente.

Las ciruelas, especialmente las se
cas, cocidas,, faxorecen la evacua
ción, obrando como laxante. En el

[La SlBta SUSPENDIO
volverá rápidamente 
y sin peligro con las famosa» 

• Perlas FEMI
Rechazad Imitaciones que aprove
chan la fama de este célebre producto
$• manda rdservado por corroo, enviando Pt». 14,50 al 
<once»lonario, SA5TABD - FlvaUer, 4» - BARCELONA

* ^PRINCIPALES FARMACIAS

. di

Segovia meteorológica
Observaciones registradas en la Es

tación meteorológica oficial 
(Instituto)

EN LA TARDE DE AYER 
Presión atmosférica    ............ 680'5
Dirección del viento........Sor Sur Oeste. 
Cemperatura máxima  .............. 37’2

EN LA MAÑANA DE HOT
Presión atmosférice. 
Dirección del viento,

.. 681’0 
Noroeste.

Temperatura mínima Q>r< tejido) 22 0 
Pronóstioa del tiempo, nuboso.

COMEDOR D£ CARIDAD
Comida: paella con congrio, longaniza 

y cordero; filetes de ternera. . • -
Cena: alubias pintas.
Número de pobres socorridos. En la co

mida: adultos, 43; niños, 50, total, 93. 
En la cena: adultos, 40; niños, 14; total, 
8L Total del dia. 177

La comida de hoy ha sido costeada por 
don Francisco de Cáceres y la señorita 
Concepción Blanco con motivo de su 
boda.

Impuesto sobre alumbrado
Se interesa de los fabricantes de 

electricidad de la provincia, que aún 
no hubieran efectuado sus ingresos 
en el Tesoro de la parte que a éste 
corresponde, por el impuesto que gra
va el consumo de electricidad para 
alumbrado público y particular, que 
los realizasen antes del día 31 del 
corriente, para evitarse la responsa
bilidad en que pudieran incurrir por 
retención indebida de cantidades, sin 
perjuicio de las multas e intereses de 
demora que legalmente les correspon
da satisfacer.

A recoger documentos
Se interesa la presentación en el 

Ayuntamiento, durante las horas de 
oficina, de. Vidal Gómez Gutiérrez, 
para entregarle un documento de su 
propiedad.

Ud.. a $u w*

Brownie-Baby
Pesetas 12,90
Hace fotos de 4 x 6 ’h cm.

Es nn sencillo aparato fotográfico que le 
procurará más alegría que el mejor juguete.

La fotografía ilustra y fascina, y puede 
practicarse sin molestias ni aprendizaje 
por el cómodo y sencillo sistema <Kodak»

FELIPE SANZNIÑO
Droguería y perfumería

Plaza Mayor, 3, Segovia
Reveiaoo, c >pia , ampliaciones

Qn unndan ÜOS vaoaa atizas, legi- 06 venuen timas de Holanda, re-
estreñimiento tómese en ayunas unas cién paridas del primero, con sus dos 
seis ciruelas secas heñ idas, incluso cliotaa o sin ellas. J'ara tratar, con Aure-
el jugo.

CHISTOLOGIA
En el cuartel:
Unos reclutas discuten sobre 

jerarquías y grados de la milicia.

lio Luengo, en Martin Miguel.

las

El comerciante o Industrial 
que no anuncia sus produc
tos no debe quejarse si no 
se fomentan sus negocios, 
pues sabido es ya que cuan
do mayor es la publicidad, 
más se vende. El que lo 
dude, anuncie durante un 
mes, seguido o alterno, en

EL ADELANTADO
DE SEGOVIA

y se convencerá de ello.

J. H. DE NICOLAS
Ex

MED1CO OCULISTA
profesor del Instituto de la Encarna

ción de Madrid
CONSULTA DE ONCE A DOS

CALLE DE CERVANTES, NUM, 88

Abogados, procuradores, 
secretarios, estudiantes, etc. 
Agencia UNDERW00D hace toda clase 

de trabajos de m&iuina, a céntimo 
la línea

Prácticas de mecanografía en máquinas 
nuevas

ALEX Cervantes, 13 Teléf. 292

Qn ifonrlo la casa número 25 de la 
Ov VUllUu calle de Santo Domingo.- 
Razón, plaza de la Rubia, 1 (ultramari
nos./.

On VPHílP ca8a ampba. bien con Ov VüllUu eervada, con jardín y co 
rral, sitio céntrico de tsegovia. Razón, en 
la Administración de este periódico.

VENTA DE CASA

Se vende la señalada con el 
número 17 de la calle de 
Ochoa Ondátegui. Razón, 
Colón, número 9 (Agencia)

CHINCHES
Un frasco patentado de A K ANTRO ex
termina los chinches rápidamente. Pre
miado en todas las exposiciones de higie
ne y reconocido como el mejor antichin

che del mundo Prospectos y venta
F . MARTIN MARCOS

Plazuela del Corpus, 7

SE VENDE
en un lote o por separado la herra
mienta de un taller mecánico con 
torno de 1*500 entre puntos, motor 
y todas las demás herramientas ne
cesarias para reparación de auto
móviles y maquinaria en general, 
en buenas condiciones, y aparte un 
automóvil «Austín», 5 H P, con pa
tente. Todo esto en el Parador del 
Norte. T ambién se venden los mue
bles del mismo dueño, en Santa 

Columba, 15, principal

Escuela particular do pre
paración militar fuera 

de filas
Afecta al Gimnasio Municipal y|Sala 

de Armas de Segovia
Instrucción para cuotas|y de haber. Para 
informes, y matrícula, dirigirse a dicho 

Centro, Plaza de San Martín, 2, o a

DON ANTONIO OTERO
Calle del Coronel liexach, núm. 7

DAI MCADin nr I rnCQMA GRAN HOTEL. Reumatismo en 
DALNLMnlU Ut LLULOIVIM todas sus formas,ciática, parálisis,

• ~ eacrofulismo, herpetismo, catarros.
Coche estación Salamanca. Hay dos cocinas y dos comedores independientes para 

los que comen por su cuenta. Pidan billete ida y vuelta treinta días
I
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EL ADELANTADO DE SEGOVIA

“RAIMUNDO LULIO,,
POR DON LORENZO RIBER

Raimundo Lulio (Ramón LluI, 
como se llamaba él mismo en su len
gua vernácula y como le llaman siem
pre sus conterráneos y hermanos de 
lengua), nacido en Mallorca en 1232 
(¿), no es una celebridad local, sino 
que es un valor universal. Tiempos 
hubo en que su nombre fué signo de 
contradicción y bandera de combate.

saber», arrumba su sistema filosófi
co y sale de nuevo a la palestra a ver 
si triunfará por «manera de amor». 
Fruto de esta crisis y de este fracaso 
científico es el «Arbol de Filosofía de 
amor» con que se abre un camino 
nuevo.

Y así es Raimundo Lulio en todo.

Comercio o persona 
gue.

Los representantes 
tores e importadores 
dos por el ministerio

en quien dele-

de los produc- 
serán designa

_ de Industria y
Comercio entre las entidades que a él 
acudan, solicitando puesto en la Jun-

Préstamos amortizables

Prnan,-^ a a v Sabe renacer de sí mismo y de sus
’Ua id- P Pr°Pias cenizas sacar Uama D= su 

d o s , desato maldiciones, provoco 
bendiciones y fué fulminado con ana-
temas. Una anécdota falsa de su 
vida—la de su amor adulterino por 
una dama, cuyo seno devoraba un 
cáncer y en seguimiento de la cual 
pentró a caballo en un templo, sacri
legamente—le han auroleado con 
una celebridad romántica. Núñez de 
Arce, explotó poéticamente este fin
gimiento novelesco. Pero no; Rai
mundo Lulio para ser inmortal, no 
necesita de ninguna mentira.

Tuvo las alas mayores que el nido. 
No le retuvo el sortilegio de la isla 
natal y se hurtó al abrazo de las cos
tas mallorquínas. Fué varón de de
seos; ahora diríamos que fué hom
bre de ideales. Lanzóse a la acción con 
el ímpetu de un arma arrojadiza. En 
su pecho molido por la contrición, 
en el momento mismo de una crisis 
espiritual, germinó un triple deseo; 
un triple deseo tan vasto que su des
mesurada ambición predestinábale a 
un fracaso previsto. Raimundo Lulio 
quería nada menos que el endereza
miento de la infidelidad toda, des
parramada por el universo mundo; 
quería conquistar todas las mentes 
con el imperio apodístico de la ver
dad, inventando un sistema cientí
fico irrebatible, y quería marcar esta . 
actuación suya con el derramamiento ■ 
de su sangre, como con una roja rú- 1 
brica final.

Centrada así la vida de Raimundo 
Lulio todo en ella es objetivo. Son 
armas de combate al servicio de 
aquel triple deseo consustancial; ar
mas que abandona tan pronto como 
se convence de que no le sirven para 
la consecución de su ojetivo. A la 
Sorbona de París llevó un sistema 
filosófico, su Arte Magna o General, 
en el que tenía una fe tan ciega que 
creíala recibida de Dios, directamen
te, como un don espiritual. No la en
tienden ni los doctores ni los escola
res. Raimundo experimenta un ine
narrable desencanto. Llora sin con
suelo sobre la ineficacia de su má
quina bélica. Va a mitigar su duelo 
acerbísimo, fuera de París, en una 
hermosa selva poblada de árboles, 
abundosa de fuentes, de verdes pra
dos y de márgenes en flor, de bestias 
salvajes y de aves canoras. Fracasado 
como él mismo dice por «manera de

exhuberante y proteica personalidad 
lo que más se acusa es la figura del 
apóstol. Es apóstol cuando se sien
ta en los bancos o en la cátedra de la 
Universidad de París. Apóstol, cuan
do crea, anticipándose tres siglos a 
Santo Tomás Moro, la isla de Uto
pía; pues una utopía es aquel libro 
inmenso de «Blanquerna», con el 
cual quiere atraer sobre el mundo el 
reino de Cristo, que es reino de amor, 
de justicia y de paz. Es apóstol cuan
do rima los ásperos versos de «Los 
cien Nombres de Dios» y cuando di
ce al avecica que canta en la repues
ta enramada de Miramar con( un in
finito amor franciscano: «Si no nos 
entendemos por lenguaje, entendá
monos por amor». Es apóstol cuan
do funda el colegio de lenguas orien
tales, adelantándose muchos años a 
la fundación apostólica del instituto

ta en un plazo de ocho días a partir 
de la publicación del presente Decre
to en la «Gaceta de Madrid». La pe
tición de representación en la Junta 
se presentará acompañada de todos 
los justificantes que demuestren la 
integración en las entidades de los 
grupos productores e importadores 
a que sé refiere el párrafo anterior.

Art. 5.0 Para subvenir a los gas
tos que se deriven de esta acción in
terventora y vigilar la aplicación de 
este Decreto en cuanto a certificacio
nes técnicas, inspección de existen
cias, etc., se refiere, se instituye con 
arreglo a la ley de Tasas, una de 
3 por 100 sobre los derechos de Adua
na del carbón importado, que será 
satisfecha por los destinatarios en el 
momento del despacho de la mercan
cía c ingresado por las Aduanas de 
entrada a beneficio del Tesoro. Las
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Aduanas de entrada remitirán a la 
Junta Central Protectora del Carbón 
vegetal, por mediación de la Direc
ción general del Ramo, relación de 
los ingresos obtenidos por este con
cepto, con especificación de las dis
tintas partidas que los originen. .

En los presupuestos' del Estado 
figurará una consignación en cuantía 
suficiente para asegurar el manteni
miento de los servicios que se instau
ran por el presente Decreto, • el cual 
entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en la «Gaceta de Ma
drid».

Art. ó." Queda autorizado el mi
nistro de Industria y Comercio para 
dictar las disposiciones complementa
rias o aclaratorias que se derivan de 
la aplicación del presente Decreto.»

han perecido 32 personas en la explo
sión ocurrida en la fábrica de muni
ciones de Taino.

Entre los muertos se encuentran 
veinticinco muchachas.

La segunda explosión se registró 
a las seis y cuarenta de la tarde; pero 
no ocasionó destrozos. : ■

Parcel,,

LA VUELTA CICLISTA A FRANCIA

Como se esperaba, el belga Maes y su 
equipo han resultado vencedores

«De Propaganda Fide». Es apóstol . .
cuando excogita planes bélicos para Príncipes, repleto de público, se ve
la conquista del norte de Africa, ca- "" "

París, 29.—En el Parque de los

El “Arlabro,, ha sido en
tregado al Pafronafo de la 
expedición al Amazonas
Valencia, 28.—Ayer se verificó el 

acto de entrega en los astilleros de la 
Unión Naval de Levante, el buque 
«Artabro» al Patronato de la expedi
ción al Amazona. Han asistido las

afirmó muy seria que ten¿ 
dres y como las dos muri^Q." 
tal qug ambas dejaron, a e¡] ■ 
ponde. ¿Cómo puede ser (V 
sencillo.

En 1912 vivían dos hernv 
melas íntimamente unidas, 
nían én común varios órganrí 
otros, el páncreas y una 
tema renal y genital. En snJ 
lo que han dado en llamar (th 
siamesas». Ambas, a pesar 
unos «fenómenos», tenían J 
zoncito y se enamoraron de rV 
to joven, el cual les corresp0^ 
su amor, a tal punto, qUe 
ló én cometer la heroicidad í 
se con las dos, doble heroismQ.. 
si el encontrar matrimonio

mino de la redención del Santo Se
pulcro. Apóstol cuando va la Corte 
del Rey de Francia, Felipe el Her
moso, y a la Corte del Rey don Jai
me II de Aragón, y a la Corte del 
Rey de Mallorca, y a la Curia de 
Roma y a los Concilios ecunténicos 
y a los Sínodos episcopales y a los 
Capítulos generales de las grandes 
Ordenes religiosas de su tiempo. 
Apóstol, en su proyecto de Cristiani-
zación de todo el mundo por derra
mamiento de Evangelio y de1 lágri
mas y de sangre; retornando ásí el 
apostolado a su primer origen divino. 
Apóstol siempre Raimundo Lulio, es 
de creer que al fin de su vida, tuvo 
galardón y paga de apóstol. Lá paga 
de apóstol es el martirio.

Toda esta vida que da vértigo, lle
na de obras, pues pasó de los ochen
ta años, de uno de los más apasio
nados personajes de la Edad Media, 
que según expresión de su (biógrafo, 
parecía alado y ubicuo, está resumi
da en las páginas del libro.

La obra de Lorenzo Riber es pri
morosa en su género. No cabe en un 
manual resumir, en forma de biogra-, 
fía, con mayores atractivos literarios,1 
ni más copiosa documentación, rigu
rosamente seleccionada, un estudio de 
esta índole.

rificó ayer la entrada triunfal de los 
corredores que han dado la Vuelta 
a Francia en bicicleta.

Los aficionados reunidos en el ve
lódromo de «L’Auto» expresaron efu
sivamente su entusiasmo.

Los corredores encontraron muchas 
dificultades en los kilómetros finales 
de su carrera, debido a la extraordi
naria aglomeración de coches 611 la 
carretera.

A las nueve menos cuarto de la ma
ñana, los corredores salieron de Caen 
con dirección a París. Los franceses 
iban disgustados porque habían reci
bido noticias que acusaban que su 
compañero Merviel se encontraba en 
gravísimo estado por sufrir, según se 
ha comprobado, la fractura de la base 
del cráneo. Tampoco eran buenas las 
noticias de Neuville.

El pelotón de corredores es com
pacto en los primeros 50 kilómetros 
de carrera. Capitanean el grupo los 
belgas, que rodean cuidadosamente

DECRETO DE INTERES

Se dictan normas para armonizar las 
ventas de carbón vegetal nacional
Madrid, 29.—El ministerio de In

dustria y Comercio ha dictado un 
Decreto cuya parte dispositiva dice 
así:

Artículo i.® Los propietarios, co
lonos y aparceros de fincas rústicas 
productoras de carbón vegetal que, 
solos o juntos, reunan una cantidad 
mínima de 20.000 kilos y quieran so
meterse a las prescripciones de este 
régimen protector, presentarán decla
ración jurada en el plazo de diez días 
de sus existencias actuales vendibles 
y de las que dispondrán hasta fin de 
año a la Jefatura del Distrito Fores
tal o de la Oficina Auxiliar corres
pondiente. La formularán por cua
druplicado, para que un ejemplar, 
sellado, les sea devuelto, quedándose 
otro en el Distrito y remitiendo éste 
los dos restantes a la Dirección gc-

neral de Montes y a la Junta Central, 
de que luego se trata.

En tales declaraciones consignarán 
los nombres y términos municipales 
de las tincas, extensión de éstas, es
pecies forestales que las prueban, su 
tuación de las masas carboneras, exis
tencias actuales y probables en el res
to del año como producto de opera
ciones culturales que en sus predios 
se efectúen.

a su jefe, el «maillot amarillo», Ro- 
main Maes. Ellos realizaron la única 
escapada que se había de registrar en 
toda la etapa.

El «maillot amarillo» aspiraba a 
pasear su triunfo entrando vencedor 
en el Parque de los Príncipes, y lo 
consiguió. Unos kilómetros antes de 
París se escapaba y llegaba al veló
dromo destacado. El entusiasmo de 
los espectadores se desbordó. En se
guida se presentan tras él Vervaeske, 
Morelli y Chocquc.

Romain Maes ha vencido mereci
damente en la penosísima Vuelta ci
clista a Francia. El gran corredor bel
ga tpmó la cabeza en Lille, primera 
etapa en la que entró vencedor, y ha 
licuado a París sin soltar la preciada 
prenda amarilla. Pero hay que des
tacar, unido a Romain Maes, a to-

tomaron la salida solamente cuarenta 
y seis han. llegado a su destino. Ello 
ya dice mucho en favor de los tres 
españoles, pero su esfuerzo es tanto 
más de agradecer, cuando gracias a 
ellos el pabellón español ha estado 
hasta el final representado en la ruta, 
lo que no hubiera ocurrido si ellos 
hubieran imitado la retirada de Ma
riano Cañardo, Federico Ezquerra y 
Vicente Trueba.
La última etapa Caen-París constaba 

de 221 kilómetros
Clasificación:
1, R. Maes (Bélgica), 6 h., 57 mi

nutos, 45 s. .
2, Vervaecke (Bélgica), 6 h., 58 

minutos, 24 s.
3, Marcelli (Italia) . mismo tiempo.
4, Chocquc (turista), mismo 

tiempo.
5, Le Graves (Francia), 7 h., 2 

minutos, 37 s.
En el mismo tiempo un grupo de 32 

corredores, en el que figuran los es
pañoles Antonio Prior y Salvador 
Cardona.
43, Vicente Bachero (España), 7 

horas, 6 mi., 10 s.

autoridades y muchas personalidades. 
El doctor Marañón y el capitán Igle
sias pronunciaron discursos que fue
ron radiados.

El alcalde de Valencia, en nombre 
de la ciudad, ha dicho que se sentía 
orgulloso de que el buque que va a 
descubrir nuevas tierras en la ribera 
del Amazonas'se haya construido en 
los astilleros valencianos, orgullo tam
bién de la industria española.

Después las autoridades e invita
dos realizaron una expedición a bor
do del «Artabro» mar adentro, res
pondiendo el buque admirablemente 
en todos los servicios.

ÉN LA GRANJA

Partido de fútbol
Ayer, domingo, se celebró un gran 

encuentro entre los equipos Athletic 
La Granja y el Club Colonia Vera
niega de la misma población.

Triunfaron los veraneantes, por 
cuatro tantos a dos.

El campo del Hospital estuvo muy 
concurrido.

Mañana se publicará la reseña de 
este partido.

* * *
El próximo domingo se enfrenta

rán el Eresma F.. C. ^egovia y la 
Escolta Presidencial.

LA LEY DE RESTRICCIONES

sola mujer es hacer méritos-^ 
laureada, el hacerlo con dos 5 
así como para que el mundo 
le dedique una estatua al valor

Cuando el citado joven y 
hermanas acudieron ante el' 
sentante de la ley para expo^ 
pretensión, éste les miró airaéí 
negó rotundamente a casark. 
gando que no está permitida ¿ 
gamia. Por lo tanto, si el jo^ 
tan temerario que insistía en a 
el yugo matrimonial, tañía ai 
gir a una de las dos gemelas.

—«Hombre, dijo el arriesgad: 
zo, yo Con mucho gusto elegí 
cualquiera de las dos, pero lo 
es que no puede ser, porque a; 
de qué ambas me'quieren, esr 
ble separarlas, ya que la-nahr. 
no lo pennite.»

El hombre de leyes se mosr 
flexible, La ley estaba bien tem 
te. Un hombre sólo puede casa 
una sola mujer y esperar a q« 
muera para repetir la, suerte. ■ 
que, puraque viera que deseaba: 
placerle, le brindaba una fór 
la ley exige qué el hambre se 
con una .sola mujer, pero lo qor 
pues se haga en la intimidad: 
familia, no le importa ni a la lí 
a nadie,. Allá con la moral de 
uno.

El muchacho aceptó esta ia

ras,
2,

Clasificación general
Romain Maes (Bélgica), 141 ho-
32 m., 39 s.
Ambrosio Morelli (Italia), 141

horas, 49 m., 52 s.
3, Feliciano Vervaecke (Bélgica),

141 h., 56 m., 6 s.
4, Silverio Maes, (Bélgica), 

horas, 7 m., 24 s.
5, Julos Lowie (Bélgica), 142 

ras, 23 m., 26 s.
6, Georges Speicher (Francia), 

horas 26 m., 29 s.

142

ho-

142

do el equipo belga, que ha sido 
maravilla de regularidad.

Francia se ha adjudicado una 
norable segunda colocación.

fres españoles han entrado en

una

ho-

lid.. a uh
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Isabel la Católica, 2
I rabajos de laboratorio

A medida que estos ingresos sp 
efectúan, o bien cuando se reduzcan 
las existencias por ventas, darán 
cuenta a la Oficina forestal corres
pondiente, en declaraciones cuadru
plicadas, para que ésta se halle in
formada . en todo momento de las 
existencias vendibles en poder de los 
productores que voluntariamente se 
someterán a estas prescripciones.

Art. 2.0 Los Distritos Forestales u 
Oficinas Auxiliares abrirán una cuen
ta corriente a cada productor decla
rante, comprobarán la autenticidad 
de las existencias y anotarán las al
tas y bajas, consecuencias de los in
gresos y salidas que las operaciones 
culturales y las ventas ocasionen.

Art. 3.0 Para poder importar en 
España carbón vegetal de cualquier 
clase o procedencia precisa, además 
de los requisitos legales que implica 
el régimen nacional de contingentes, 
demostrar de un modo fehaciente la 
adquisición a los productores acogi
dos a este régimen y a que se refie
ren los artículos anteriores, de un 
peso doble de carbón y vegetal na
cional del que pretenden importar.

Si a juicio de la Administración los 
pretendidos importadores demuestran 
no hallar entre ios productores aco
gidos a este sistema cantidad en ven
ta que duplique sus demandas de im
portación, podrá aquélla rebajar la 
proporción de carbón nacional en 
proporción con la importación del 
extranjero.

Art. 4." La Junta Central para la 
protección del carbón vegetal estará 
constituida por igual número de pro
ductores e importadores, por un in
geniero de Montes designado por el 
ministerio de Agricultura, bajo la 
presidencia del director general de

t > icqc;.' n-^r- .

rís: Cardona, Prior y Bachero. El dar 
la Vuelta a Francia en bicicleta no es 
cosa sencilla, como lo demuestra que
de los noventa y tres corredores que

22, Salvador Cardona (España), 
145 h., 22 m., 59 s.
32, Antonio Prior (España), 146 ho

ras, 23 m., 6 s. .
39, Vicente Bachero (España), 147 

horas, 6 m., 17 s.
46 y último, Willy Kutschbach (Ale

mania), 149 h., 10 m., 7. s.
Clasificación . por naciones

í, Bélgica.
2, Francia.
3, Alemania.
4, Italia.
5, España. * / ■

Por una explosión mueren 32 obreros 
en una fábrica de municiones italiana

Milán, 27.—Esta tarde se ha regis
trado una violentísima explosión en 
una fábrica de pólvora de Várese, 
en las cercanías de Milán.

Se estima que treinta o cuarenta 
obreros han quedado muertos bajo 
los escombros de la fábrica.

Hasta ahora se carece de datos 
concretos acerca de las causas de este 
incidente. Las autoridades han adop
tado rigurosas medidas, por lo cual 
es imposible obtener ninguna infor
mación directa en las oficinas compe
tentes.

Los equipos de salvamento han ex
traído ya doce cadáveres. Lá pobla
ción de Várese está excitadísima, 
pues las detonaciones se oyen a gran 
distancia.

La fábrica donde se ha producido 
la catástrofe

Milán, 27.—La fábrica de municio
nes donde se ha producido la desgra
ciada explosión pertenece a la Socie
dad General de Explosivos y Muni
ciones, y está situada en una colina 
que domina la aldea de Taino, a unos 
veinte kilómetros de Várese.

La explosión se produjo en el de
partamento de relleno de bombas, en 
el que trabajan mujeres en su mayo
ría. La primera explosión ocurrió a 
las tres y media de la tarde, y fué

Del mejor acero están fabricadas 
las hojas

«Labana» y «El Fénix.—Alex]

tan terrible, que se rompieron los 
cristales de casas situadas a muchas 
millas de distancia. La fuerza de la 
explosión arrojó restos humanos de 
las víctimas y los cascotes del edi
ficio a una gran distancia. Mucho 
después de haberse producido la ex
plosión se elevaba sobre la fábrica 
una densa columna de humo y vapo
res.

Los parientes de los muertos y he
ridos en la catástrofe, las mujeres y 
niños, llorando desesperadamente, se 
concentraron en las inmediaciones del 
lugar siniestrado; pero eran conteni
das a una distancia considerable por 
fuerzas de la Policía y del Ejérci
to, que temían se produjesen nuevas 
explosiones.

Todavía no se han determinado 
las causas que han motivado la ca
tástrofe.

Las diversas secciones de Ja fábrica 
están instaladas por gruesas mura
llas, por lo que se espera que conti
nuará el trabajo en aquellas secciones 
no afectadas por la explosión.

La fábrica trabaja con mucha más 
intensidad recientemente a causa de 
la amenaza de guerra entre Italia y 
Abisinia.

En total, el número de personas 
que trabajan en la fábrica es de 500, 
la mayoría mujeres. Las lesiones que 
sufren los heridos son leves y fueron 
curadas en la misma fábrica.
Han muerto veinticinco muchachas

El señor Chapapriela lle
vará su obra hasta el fin
Y para ello busca el apoyo de la 

opinión
Alicante, 29.—A mediodía de ayer 

llegó el ministro de Hacienda y dipu
tado a Cortes por este distrito, señor 
Chapapricta.

En el límite de la provincia le 
aguardaba una nutrida caravana au
tomovilística.

Al llegar a la población fué acla
mado por el público. En el Ayunta
miento se celebró una recepción que 
duró hasta las dos de lá tarde-

Acudieron a saludar al señor Cha- 
paprieta los alcaldes de todos los pue
blos del distrito y los componentes 
de las entidades vinícolas y vitiviní
colas de la provincia.

Después se celebró un banquete en 
«La Fontana de Oro», que estuvo 
concurridísimo.

El señor Chapaprieta, en su discur
so; recordó que cuando vino ante
riormente en plan electoral, no le de
jaron hablar. En cambio ahora me 
agobian a fuerza de agasajos.

Añadió que ha terminado la parte 
fácil de su labor económica, y que 
ahora empieza su labor espinosa, pues 
al aplicar la ley de Restricciones se 
despertarán contra él intereses que se 
consideran heridos.

Y a eso vengo: a pediros que es
téis conmigo, porque ahora os nece
sito. • ,

Afirmó que ahora va a desarrollar 
por toda España una cruzada llaman
do a la opinión del país, no para ha
cer partido político, sino para buscar 
la ayuda de aquella opinión.

—Ayudadme, pues, todos—termi
nó diciendo—, porque llevaré mi obra 
hasta el fin o pereceré en el propó- । 
sito. . .

El ministro fué muy aplaudido.

LTN PROCESO SINGULAR

Una joven que tiene 
dos madres,,

En la ciudad de Mcnphis, ha te
nido lugar un proceso que por lo raro 
y particular del caso, en él tratado, 
ha despertado numerosos comenta
rios, no sólo entre los habituales cul
tivadores del sensacionalismo porte
ril, sino tambjén entre los juristas más 
eminentes.

Una joven señorita, presentó una 
demanda ante los jueces de la ciudad 
para que se la pusiera en posesión de 
una cuantiosa herencia. Hasta aquí 
el caso no tiene de particular y está 
ocurriendo todos los días, pero lo sin-

Mjláp, 28.—Sq  ha comprobado que guiar y raro, es que dicha señorita

ción y contrajo matrimonio 
mente» con una de las dos y «pfi 
trás de la iglesia»—como dice 
aquí—con la otra hermana. C: 
cuencia de esta unión «vangie 
ta», fué que a los nueve meses: 
una encantadora niñita, que 
delicias del joven y «sus esposas

Pasó el tiempo; murió priK-' 
marido y más tarde las dos 
dejando una inmensa fortuna. 
ra, la hija, que es ya mayor 
ha exigido a los jueces que ü 
gan en posesión de los bienes v 
tiene derecho por sucesión, p 
«sus dos mamás» la hicieron su^ 
dera universal. Pero el Tribuí 
ha negado a ello, alegando -F 
imposible tener dos madres, b 
redera, en defensa de su caso- 
alegado que en Italia existen $ 
balleros que están constituidosc 
sus difuntas madres, ya que 
señores están unidos por el vi^ 
tienen cada uno sus brazos y56 
rrespondientes tórax, y sólo 
en común el vientre, dos 
y lo demás. Puesto que esta r 
tiene dos cerebros—dice 11 
ra, pueden desposarse legahnenK 
dos mujeres diferentes y los
nazcan de las dos esposas J
un solo padre, a consecuencia
comunidad orgánica.

j

. Estas raz
sin embargo, no han convena 
los jueces y el Tribunal de M 
ha fallado en contra de la jpy 
redera, obligándola a renunciar 
de sus dos madres, y considerar 
lo como tía.

Aói^ 

VERDADERA GAN[ 

Bonito negocio; sólo por £IUI,'C*, 
Se venden 90 conejos de raz* 

nada. Loa de Chinchilla (gd3 
Ligan tea y Angoras, que 
cuatro kilos de peso, a i 
costaban 15 pesetas). Diríjanse3 
ton i o Barral, en Turégano.

Rp vpndp uncabaU?Ou VüllUv enseñado píFa 
de trabajo. Razón, Jesús FerD 
Juarroa de Ríomoros (Segovia^y

Cocinera
girse, a la calle de San Agu8‘ ' 
ro 1. . ‘ y
.............................. .......... ................. .

Almoneda
otros muchos objetos, rebflj11 
por iiltimos días. Plaza de 
principal izquierda, casa del Jí

nn-1 muí n ■ ■ »

Se vende
t-atar, con Juan Manso, en
Hez.

L»a usfed

EL ADELA

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOVIA

Texto integro de la nueva ley de Reforma Agraria aprobad 
por las Cortes el día 26 de Julio corriente

Los asentados r propietarios a los seis años. Los colonos que lleven diez años tendrán derecho a comprar las fincas que cul 
livan o recibirán otras equivalentes en el mismo pueblo. Se suprime el inventario. Quien parcele voluntariamente o transfor 
me a su costa el secano en regadío no será expropiado. Tasación pericial, pago en Deuda perpetua, sin la plusvalía,, qut 

no se deba al propietario. Los señoríos no se pagarán
El texto íntegro de la nueva ley de

Reforma Agraria es el 
mos a continuación:

Artículo i.° La ley

que publica-

de Reforma
Agraria de 15 de Septiembre de 1932 
regirá íntegramente en todo el terri
torio nacional, y se podrá aplicar a 
todas las fincas incluidas en la base 
quinta de la refeirda ley con las ex
cepciones de la base sexta (bienes 
comunales, bosques y pastos no culti
vables y tincas modelo) y excluyen
do, además, las de los apartados se
gundo (retracto por el Estado) y dé
cimo (ruedo de los pueblos) y 12 
(arrendadas doce años).

El inventario, anulado
Queda derogada la bese séptima de 

la ley de Reforma Agraria y anulado 
el inventario formado por el Instituto 
en cumplimiento de la misma, y asi
mismo las declaraciones de fincas he
chas por los titulares en virutd de la 
orden de 30 de Diciembre de 1932, 
debiendo cancelarse d c oficio los 
asientos y anotaciones en los libros 
del Registro de la Propiedad.

" Quedarán firmes todas las situacio
nes jurídicas voluntariamente creadas 
sobre las cuales no hubiere recaído 
acuerdo definitix'o y firme de aplica
ción del principio de retroactividad 
con anterioridad al día 25 de Marzo 
de 1934, eT1 qu0 concluyó el término 
de dos meses previsto en el último 
párrafo de la base primera de la ley 
de 15 de Septiembre de 1932.

En todo el territorio de la Repúbli
ca podrá el Instituto de Reforma 
Agraria declarar de utilidad social y 
expropiar cualquier finca, cuya ad
quisición se considere necesaria para 
la realización de alguna de las finali
dades previstas en la mencionada ley, 
o en la presente, con las excepciones 
y restricciones expresadas en esta úl
tima.

Los que hagan parcelaciones
También quedan excluidas de la 

expropiación de las fincas que con 
aprobación del Instituto se hayan 
redido o se cedan, mediante escritu- 
‘a pública, por sus propietarios, bien 
en censo, bien en dominio, a los cul
tivadores directos, cuando cada par
cela cedida no exceda de 125 hectá
reas en secano y tres en regadío. Asi
mismo quedan exceptuadas las de se
cano que transformen en regadío sus 
propietarios.

En ningún caso, en orden a la 
aplicación de la ley Agraria habrá 
diferencia a los efectos de sumar la 
extensión superficial o de dar trato 
distinto en las exptopiaciones o in
demnizaciones por motivo de clase 
° de condición social de las personas.

, Quedarán subsistentes las ocupa- 
C:ones temporales practicadas de he- ' 
cho, con anterioridad a la publica- 1 
ción de esta ley, aunque se hallen 
n -dizadas en virtud de los apartados 
de la base quinta que quedan supri
midos. 1

Art. 2.0 Queda derogada la base ' 
octava de la ley de Reforma Agraria ' 
cn cuanto autoriza la expropiación ‘ 
••ii indemnización de fincas rústicas 
Y cn los demás extremos que se

Tasación pericial
La expropiación de las fincas, cual

quiera que sea su titular, se efectuará 
ptevio pago al contado de su valor, 
que se señalará en tasación pericial 
contradictoria por técnicos agrícolas. 
A este fin, los propietarios designa
rán, dentro de los quince días siguien
tes al en que les sea notificado el 
acuerdo de expropiación en su domi
cilio, el perito que por su parte ha 
de efectuar la tasación, entendiéndo
se, si no lo designa, que se conforma 
con la valoración que realicen los 
técnicos del Instituto de Reforma 
Agraria.

Cuando la finca estuviere hipoteca
da, el acuerdo de expropiación se 
notificará en la misma forma y plazo 
que al titular de la finca al acreedor 
hipotecario, quien tendrá derecho a 
nombrar un perito que intervenga en 
la tasación cuando el valor que se 
aprecie por los ya designados no cu
bra la responsabilidad hipotecaria a 
que esté afecto el predio.

Cuando las tasaciones de los peri
tos particulares y del Instituto estu
vieren acordes o cuando las de aquél 
no excedan en más del 10 por 100 
de las de éste, el Instituto fijará eje
cutivamente y, sin ulterior recurso el 
valor que ha de senir de base para 
la expropiación, aceptando, en el pri
mer caso, la peritación conformé y 
pudiendo, en el segundo, adoptar 
cualquiera de las dos o un valor in
termedio, atendiendo las circunstan
cias del caso.

Cuando la tasación del perito del 
propietario se diferencie con exceso 
en más del 10 por too de la cifra se
ñalada por el perito del Instituto, 
cualquiera de ambas partes tendrá de
recho a solicitar del Juzgado de pri
mera instancia del partido en que ra
dique la ñuca la práctica de una com
parecencia ante dicho Juzgado para 
la designación de nuevos peritos, én 
la forma que establece la ley de En
juiciamiento civil.

Si los tres peritos así nombrados 
estuvieran de acuerdo, su valoración 
será obligatoria para ambas partes.

de 15 de Septiembre de 1932, no po
drá ser inferior al 4 por 100 del valor 
que se señale por el Instituto.

Las rentas por ocupación tempo
ral se satisfarán por el Instituto a los 
propietarios al final de cada año agrí
cola, sin que en ningún caso las dili
gencias que para su fijación se practi
quen ni las incidencias a que la ta
sación diese lugar suspendan o de
moren la ocupación material de las 
fincas ni sean obstáculo para la apli
cación de éstas a los fines acordados 
por el Instituto. Las responsabilida
des del Instituto en orden al pago 
de la indemnización de daños y per
juicios tendrán carácter solidario.

Pago en Deuda
El importe de las expropiaciones 

se hará efectivo en títulos de la Deu
da perpetua interior al 4 por 100, sin 
que el importe de las expropiaciones 
por año pueda exceder de 50 millo
nes de pesetas.

Acordada por el Instituto de Re
forma Agraria la cantidad que haya 
de entregarse en títulos de la Deuda
a los propietarios expropiados, se 
efectuará aquella entrega a los mis
mos por la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, compután
dose al tipo que resulten del cambio 
medio de cotización de la Deuda en 
igual clase en la Bolsa de Madrid en 
él mes anterior al pago y comenzan
do a correr el interés de los títulos 
entregados desde la fecha en que se 
haya efectuado la incautación de la 
finca expropiada.

El tenedor de los títulos de esta 
Deuda podrá disponer de los mismos 
sin limitación de ninguna clase.

Tanto en las tierras de regadío co
mo en las de secano, el Instituto de 
Reforma Agraria tendrá plena auto
nomía para determinar la aplicación 
a que han de ser destinadas cuando 
se expropien u ocupen temporalmen
te, quedando sin efecto las preferen
cias establecidas por la ley de 15 de 
Septiembre de 1932 con las restric
ciones de esta ley.

Los asentados, propietarios

tos hasta la promulgación de esta ley, 
resolviendo las reclamaciones que se 
le presenten por elementos interesa
dos acerca de la vulneración dc'cuan- 
to preceptúa la base 11 (inclusiones 
en el censo de campesinos) de da ley 
de 15 de Septiembre de 1932.» [

«Contra tocia resolución que de ofi
cio o a instancia de parte en ¡ejecu
ción de esta ley adopte el Ii*<tituto 
podrá el interesado interponer ien tér
mino de treinta días hábiles recurso 
de revisión ante la Sala quinta del 
Tribunal Supremo.»* >
Los colonos, a los diez años, dueños 

de las tierras , /
INido ciudadano español । que lleve 

por sí, por sus ascendientes, descen
dientes o cónyuges el cultivo directo 
de una o varias fincas ajenas desde 
hace diez o más años, tendrá derecho 
a adquirir en dominio una o nnás par
celas de terreno en los términos y 
condiciones que se especifican] en los 
apartadas siguientes: entendiéndose 
que no lleva por sí el cultivo (directo 
de una finca quien la haya cedido en 
aparcería a otra persona. ■

El derecho a la adquisición,de pro
piedad a que se refiere el pámifo an
terior, no lo tendrá quien piósee en 
propiedad o usufructo vitálitio dos 
hectáreas de tierra en regadíío ó 50 
hectáreas en secano. Los propietarios 
o usufructuarios que no poséan di
chas extensiones de tierra, tkndrán

y en otro caso la fijará el juez, con 
vista de todos los dictámenes pericia
les practicados.

Cuando el Instituto estime lesiva 
la valoración fijada por cualquiera de 
los anteriores procedimientos, podrá 
dejar en suspenso la ejecución del 
acuerdo de expropiación c interponer, 
en término de treinta días, recurso de 
revisión ante la Sala de Derecho So
cial Tribunal Supremo.
, Cuando el propietario estime in
justa la valoración fijada en cualquie
ra de las formas anteriores, podrá 
también interponer el mencionado re
curso en el mismo plazo y en un:solo 
efecto.

El recurso de revisión indicado de
berá fundarse en quebrantamiento de 
forma que haya producido indefen
sión o en injusticia notoria por lesión 
en la valoración de la tinca o en in
fracción de ley por no estar la finca 
afectada por ésta.

La «plusvalía»
Cuando, en virtud de obras hidráu-°Pongan a lo dispuesto en la presen

te ley. Las expropiaciones realizadas 
de hecho hasta la fecha quedan con- 
'crtidas en ocupaciones temporales, 
'l,le se regirán por los preceptos de 
la base novena de la referida ley, 
^tisfaciéndose a los propietarios la 
r<nta correspondiente desde el día 

la incautación de las fincas y ca- 
u,uando la ocupación a los nueve 

si antes no se hubiere efectuado 
a expropiación.

la expropiación se efectuase, del 
Precio (ju, haya de satisfacerse al 
Propietario se deducirá el importe de 
as mejoras útiles, no amortizadas, 
i00 le hubieran sido indemnizadas 
c°nforme a lo diSpuestb en la base 
’^tava de la ley de 15 de Septiembre 

e 1932,’ caso de no efectuarse la ex- 
Pr°piación, el propietario devolverá 
. 'lúe por el mismo concepto de me- 

útiles hubiera percibido. Si el 
''ropictario enajenase la finca a per-

.(listinta del Instituto y tuviera 
df- éste indemnización por 

'as mejoids útiles no amortizadas, 
I ’^dfiiílfrá, por precepto de esta 
r/' 'Ide la finca enajenada responde- 

■ (-Ua Jquiera (pie sea su dueño, de 
ni.rdn,,*c*a(l importe de dicha indem- 
def 1(^n dc diejora, excepción hecha 
mi CaS° en quc en aC*° de otorga- 
(ióntn Ia escritura de enajena- 
hr-f- SC acredite, con certificación del 
Co tuto> haber quedado liquidada 
ri- , v* mismo la cantidad importe de 

mejoras.

licas realizadas por el Estado, pro
vincia o Municipio, la finca a expro
piar haya aumentado de valor, sin 
que su propietario haya realizado tra
bajo alguno para su transformación 
cn regadío en un plazo de dos años, 
cpntados desde el momento en que 
pudo introducir el agua en su finca, 
sólo se estimará como xalor de ésta 
e: que tuviera antes de las obras hi
dráulicas.

Los señoríos, sin indemnización
No obstante lo dispuesto en el pá

rrafo primero de este artículo, sólo 
serán expropiados sin indemnización, 
salvo el abono de las mejoras útiles 
no amortizadas, los bienes y derechos 
de los verdaderos señoríos jurisdic
cionales abolidos por el artículo pri
mero del Decreto-ley de 6 de Agosto 
de i8ir cuando desde su constitución 
inicial se hayan trasmitido hasta lle
gar a sus actuales dueños por heren
cia, legado o donación. Contra la de
claración de señorío jurisdiccional se 
podrá entablar recurso de revisión 
por injusticia notoria o (juebranta- 
miento de forma ante la Sala de De
recho social del Tribunal Supremo.

El procedimiento de tasación y re
cursos establecidos en este artículo 
será también de aplicación para el 
valor de las fincas que sean objeto de 
ocupación temporal, a k.s efectos de 
determinar la cuantía de la renta co
rrespondiente, que, conforme a lo 
dispuesto en la base novena de la ley

Art. 3.0 El Instituto de Reforma 
Agraria concederá a los asentados que 
durante seis años hayan demostrado 
capacidad para el cultivo y cumplido 
todas las obligaciones inherentes del 
asentamiento, la propiedad de la par
cela objeto del mismo, o a elección 
de aquéllos se les cederá a censo re
servativo redimible en cualquier 
tiempo. •

El Instituto fijará el precio que el 
asentado haya de satisfacer por la 
adquisición de la propiedad en su ca
so y los plazos en que deba pagarlos, 
y si el asentado opta por la constitu
ción del censo, el capital de éste y el 
importe de la pensión anual. Para 
estos efectos el Instituto tendrá en 
cuenta el valor asignado a la finca 
según las normas establecidas en es
ta ley referentes a la expropiación de 
las fincas, aunque podrá rebajarlo o 
aumentarlo en atención a las circuns
tancias que concurran en cada caso, 
procurando en todos ellos otorgar las 
máximas facilidades a los beneficia
rios.

Las parcelas adjudicadas en pro
piedad o en censo tendrán la consi
deración de unidades agrarias indi
visibles, inembargables, inalienables 
C inacumulables y adscritas directa
mente al sostenimiento de la familia 
del campesino titular. Por falleci
miento de éste la parcela se transmi
tirá a la viuda, si quedare como ca
beza de familia, y en otro caso al 
hijo labrador que el padre o la ma
dre, en su defecto, hayan designado 
como sucesor en la parecía, y a falta 
de testamento, al mayor de los hijos 
labradores que permanentemente ha
yan auxiliado al padre o a la madre 
en el cultivo do la parcela, satisfa
ciéndose en otros bienes, si los hubie
re, su partiCipációh a los demás le
gitimarios. y si no los hubiere, en 
metálico, bien al contado o a plazos.

Si por no poderse aplicar las reglas 
anteriores se originare controversia 
sobre cuál de los herederos ha de ad
judicarse la parcela, resolverá ejecu
tivamente el Instituto de Reforma 
Agrá ría.

En caso de divorcio o separación, 
la parcela quedará en poder del cón
yuge a cuyo cargo queden los hijos. 
En otro caso, la autoridad judicial de
cidirá teniendo en cuenta la culpabi
lidad de los cónyuges y sus circuns
tancias personales )' profesionales.

«El Instituto de Reforma Agraria 
procederá a 'a revisión de la obra 
realizada en materia de asentamien-

derecho a completarlas cón arireglo a 
los preceptos de este artículo.

El Instituto adjudicará las parce
las en extensión adecuada a la capa
cidad de explótación de la faniilia del 
cultivador, sin que pueda exdeder de 
50 hectáreas en secano , ni de dos en 
regadío.

La parcela o parcelas que hayan de 
ser cedidas j®ra los efectos de este 
artículo, se tomarán de las que vo
luntariamente ofrezcan los propieta
rios o de las que sean expropiadas por 
el Instituto de Reforma Agraria de 
entre las del término municipal de la 
residencia de los solicitantes que sean 
susceptibles de expropiacicki con arre
glo al artículo primero, die esta ley. 
Cuando no las haya en el término 
municipal se tomarán en los más pró
ximos de la comarca. .= . .

El propietario cíe una finca o de 
diversas fincas integrantes de una 
unidad económica <d e explotación 
agrícola de la que se Intente segregar- 
se una o más parcélate, a los efectos 
de esta ley, podrá exigir ¡que la ex
propiación alcance a la. totalidad de 
la finca o fincas que Lotiegran dicha 
unidad económica de e.xpiotación.

Para concordar lo dis])eiesto en los 
párrafos precedentes, cu.mdo un cul
tivador desee adquirir párte de una 
finca o fincas cuya exprcipiación ha
ya de hacerse en totalidad por exigen
cia del propietario, debtirá ponerse 
de acuerdo con los otros Cultivadores 
que tengan derecho al acceso a la 
propiedad. En este caso se expropia
rá la totalidad de la finca, adjudi
cándose en comunidad de bienfes a los 
solicitantes, quienes podrán explbtar- 
la en común o dividiéndola en las 
parcelas que crean Convenientes.

La valoración y pago al propietario 
de las fincas expropiadas, a los efec
tos de este artículo, se realizará en la 
forma dispuesta en el segundo de es
ta ley.

Los colonos adquirentes pagarán 
al Estado el precio de la finca en cin
cuenta años, en cada uno de los cua
les se abonará el 4 por 100 de interés 
y la cantidad necesasria para la amor-

obteniendo en este caso la reducción 
correspondiente de intereses.

Hasta que esté pagada la mitad del 
precio de venta de las fincas o par
celas adquiridas por virtud de esta 
ley, no podrán ser enajenadas ni gra- 
x adas, ni podrá cortarse su arbolado 
a menos que autorice las cortas el 
Instituto de Reforma Agraria.

El ádquirente que hubiere ejercido 
el derecho de adquisición de la pro
piedad conforme a lo preceptuado en 
esta ley y dejare de satisfacer alguna 
anualidad del precio aplazado a su 
vencimiento, no perderá su derecho 
a la propiedad hasta que transcurra 
un ano desde que se hubiere incurri
do en mora, sin perjuicio del dere
cho del Estado para exigir el cobro 
de la parte del precio no pagada.

I ranscurrido el indicado plazo de ’ 
un año sin satisfacer el importe de los 
atrasos vencidos, quedará resuelto el 
derecho de propiedad adquirido por 
el cultivador, pudiendo éste continuar 
en concepto de tal en la posesión de 
la finca, siéndole de abono para la 
yenta las cantidades entregadas a 
cuenta del precio, con deducción del 
5 por t o o  que quedará a beneficio del 
Estado.

Los cultivadores que adquieran la 
propiedad de fincas conforme a este 
artículo no podrán arrendarlas duran
te un período de seis años por lo me
nos, computados desde la fecha de la 
adquisición, haciéndose constar ne
cesariamente én los títulos que para 
ella se formalicen esta restricción.

Adelanto del precio
Cuando la parcelación tenga lugar 

como consecuencia de convenios entre 
los titulares de las fincas y los colo
nos o arrendatarios de las mismas o 
con adquirentes de las parcelas para 
cultivarlas directamente, el Institu
to de Reforma Agraria podrá coope
rar a la adquisición facilitando a los 
compradores de las parcelas para pa
go de la adquisición, con primera hi
poteca sobre las mismas, al interés 
del 4 por 100 anual, hasta el total del 
valor de adquisición, siempre que 
compruebe por sus técnicos que el 
verdadero valor de la finca corres
ponde al precio concertado. Estos 
préstamos deberán ser amortizados en 
cincuenta años. El Instituto podrá 
destinar a esta cooperación para la 
parcelación del suelo hasta el 50 por 
100 de la cantidad de que pueda dis
poner anualmente para el pago de 
expropiación de fincas.

Patrimonio familiar
1 odos los actos y títulos jurídicos 

relacionados con la adquisición de la 
propiedad, conforme a este artículo, 
estarán exentos del pago de los im
puestos de derechos reales y transmi
sión dé bienes, Utilidades y Timbre.

El Instituto de Reforma Agraria 
destinará preferentemente las fincas 
afectas a dicha reforma, y las cedidas 
voluntariamente por los propietarios, 
a constituir patrimonios familiares con 
las siguientes características:

a) Se entiende por patrimonio fa
miliar agrícola la superficie de terre
no cultivable con su casa, si la hu
biere'en el predio, poseída y cultiva
da por una familia y cuya explota- 
ci<«i sea sufiente para el sustento de 
laV misma y para la absorción de su 
capacidad de trabajo.

las Juntas provinciales de Refor- • 
ma Agraria determinarán en cada ca
so, a instancia de parte interesada, la 
superficie y características constituti- 
\ as del Patrimonio, atendidos el gra
do de fertilidad del suelo, el número

c) El patrimonio familiar seentn 
garó libre de cargas al titular. Esl 
no podrá enajenarlo ni afectarlo a re 
ponsabiLdad alguna y pagará su v í 
lor en cincuenta años como máximd 
sin interés por el precio o parte di 
precio debido. El patrimonio y si 
aperos de labor serán inembargable

d) El procedimiento sucesorio < 
regirá por lo preceptuado en las p; 
rrafos tercero, cuarto y quinto de es1 
artículo. El heredero del patrimon: 
familiar tendrá la obligación de abrí 
nar a sus coherederos, en metálico 
en diez anualidades como máximo, 1 
parte que pueda corresponder a éste 
en las mejoras que el causante hubií 
re hecho en el patrimonio y en 1< 
aperos y capital móvil de su explotíj 
ción.

e) El patrimonio familiar sólo pe 
drá enajenarse en el caso de impos 
bilidad por parte de la familia pai 
el cultivo del mismo. Para procede 
a la venta, el cabeza de familia deb] 
rá tener la autorización del cónyi 
ge, de los hijos mayores de edad 
del defensor judicial de los menore 
También será indispensable la autor 
zación de la Junta provincial de R< 
forma Agraria. La enajenación sól 
podrá hacerse a favor de una famiL] 
apta para constituirse en beneficiari! 
de un patrimonio familiar. 1

Sobre las fincas integrantes del p; 
trimonio quedan prohibidos los cei 
sos, arrendamientos, aparcerías y ca 
gas reales. Los derechos que de este 
pactos pudieran derivarse no tendrá 
acceso al Registro de la Propiedad.

f) En caso de contravención mil 
nifiesta de lo dispuesto en este artíci 
lo, la Dirección de Reforma Agrari 
tendrá derecho a incautarse del patr 
monio, con abono de las mejoras út 
les realizadas en el mismo, si previ;
mente apercibida sobre la infracció 
la familia beneficiaría no se subsanz 
ren, si ello fuera posible, las contr; 
venciones indicadas. Si éstas fuere 
insubsanables, la Dirección procedei 
sin demora a la incautación del patr 
monio y lo entregará a otra famili 
para su posesión.

g) Los patrimonios familiares ge 
zarán de las exenciones tributarial 
establecidas en el artículo 47 de 1 
Constitución.

h) Las fincas integrantes del p; 
trimonio familiar serán objeto de ins 
cripción especial, bajo un solo númt 
ro, en el Registro de la Propiedad cc 
rrespondiente.

Artículo adicional. Dice que ( 
ministro de Agricultura publicará un 
edición oficial articulada de esta ley 
concordándola con la del 15 de Sef 
tiembre de 132, que en tantos ex 
tremos queda derogada.

Las representaciones de propicia 
rios, arrendatarios y obreros de 1 
tierra en el Instituto de Reform 
Agraria serán elegidos por el sistem 
de mayorías y minorías a través d 
sus Asoc aciones respectivas.

Disposición adicional.—Cuando e:| 
la expropiación de fincas la cantida< 
fijada como pago o precio de la ex 
propiación sea superior a la que re 
suite de capitalizar al 4 por 100 e 
líquido imponible, la Administraciói 
revisará las cuotas contributivas qu 
el titular de la finca haya satisfech< 
en los últimos cinco años, quien ven! 
drá obligado a abonar la difetencL 
que corrcs|x>nda al mayor valor, súl 
recargos, multas o intereses de de 
mora.

tización del precio.
El pago se efectuará en el mes de 

Diciembre, comenzando a realizarse 
cuando haya transcurrido un año en
tero desde la toma de posesión de la 
finca por el colono accedente.

Cuando los colonos adquieran la 
finca, voluntariamente asociados o co
lectivamente, responderán con carác
ter solidario al pago del precio de la 
venta y todas sus responsabilidades 
para el cumplimiento de la obliga
ción tendrán dicho carácter solidario. 
Por el contrario, cuando cada cual 
adquiera parcela o parcelas determi
nadas individualmente, para sí o su 
familia, la responsabilidad para el 
pago del precio y para el cumplimien
to de las obligaciones tendrá carácter 
mancomunado, respondiendo exclu
sivamente cada titular ádquirente de 
aquello que incumba a la parcela que 
adquiere.

El plazo establecido de cincuenta 
años lo es en beneficio del ádquirente, 
pero éste podrá anticipar todos o par
te de lo? plazos pendientes de pago,

ue miembros de la familia de tipo me
dio en la localidad y las demás cir
cunstancias que deban tener en cuen
ta. La porción de terreno integrante 
del patrimonio constituirá una finca 
indivisible a perpetuidad, salvo lo 
dispuesto en el párrafo siguiente.

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, la Junta provincial de 
Reforma Agraria podrá autorizar la 
división del patrimonio cuando, por 
el gran aumento de fertilidad del mis
mo o por otras causas, puedan obte
nerse dos o más porciones suficientes 
cada una de ellas para el sustento de 
una familia y para la absorción de su 
capacidad de trabajo.

b) Podrán ser titulares de un pa ■ 
trimonio los que por sí o sus ascen- 
(iicntes lleven cultivando directamen 
te una h varias parcelas más de seis 
años consecutivos, tengan por lo n.v- 
nos dos hijos y no pague ni hayan । agado durante los cinco años ante
riores más de cincuenta pesetas por 
cuota del Tesoro de contribución tc- 
mtorial rústica.

Qn VDnrlci 088:1 nueva v barata; ren 
Ow VuuL u ta 210 pesetas mensuales 
Plaza del Caño Grande, número 2. Pan 
tralur, en la misma.

Cura el dolor de estómago,• 
acidez, dispepsia, vómitos, 
diarreas en niños y adultos, 
dilatación y úlcera del estó
mago-, tonifica, ayuda a las 
digestiones y abre el apeti- 
to,'siendo útilísimo su u o 
para todas las niolesiias del

ESTÓMAGO •
INTESTarcC 3

trata eo tirnucm- PWu tnllfl" * i'So- 
ntorio Sau de Urlus tu r«uv Jí. muilO -

M.C.D. 2022
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EL MOVIMIENTO SIONISTA 
EN PALESTINA

r Uno de los sucesos más ciriosos 
que registra la historia Universal, lo 
njismo para creyentes que para in
crédulos, es la efectividad indiscu
tible que tuvo la maldición divina 
sobre el pueblo de Israel como cas
tigo de su deicidio.

• Viendo la eterna tragedia del «ju
dio errante», echado de todas partes 
a través de la historia, víctima pro
piciatoria dé las más bárbaras inexpli
cables degollinas periódicas, se expe
rimenta un escalofrío de superticio- 
so temor.

Los que llegaron a creer que un 
día, con el progreso de las ideas y de 
las costumbres, no tendría más reme
dio que oponerse la voluntad huma
na a la voluntad divina, dejando de 
perseguir a este disperso pueblo y 
bridándoles de una vez hospitali
dad segura y permanente en algún si
do, se habrán quedado desconcerta
dos, estuperfactos con la aparición 
casi súbita de la «Alemania Hitleris- 
ta», que en todo su pretendido im
pulso reformador y revolucionario 
diríase que no surgió más que para 
revivar y remozar la maldición per
secutoria, porque el cielo quisiera que 
no se desvirtúe a lo largo de las eda
des.

A contrarrestarla tendió también 
el esfuerzo más que el ideal, o el ideal 
niá's que el esfuerzo llamado sionista, 
fruto también de estos últimos tiem
pos.

Todos sabéis a grandes rasgos en 
qué consistía. En lanzar a los dieci
séis puntos de la rosa de los vientos, 
por todos los modernos medios de di
fusión que nos brinda el progreso, la 
consigna universal para el pueblo he
breo: «¡Vuelta a la Patria-raíz a Pa
lestina!»

Este grito implicaba muchas cosas: 
toda Patria soñada es más bella que 
cualquier Patria efectiva; ansia y ne
cesidad de tener una Patria propia, 
una soberanía y una independencia; 
resurrección de todas las glorias poé
ticas y legendarias de que hablaban 
la Biblia y el Talmud; sacudirse el 
estigma de la «errabundez» maldita 
y,., ¡quién sabe si hasta ponerse en 
camino de tomar algún día la revan
cha contra el universo entero!

. A todos estos anhelos, más o me
nos «espirituales» y fantásticos debió 
el calor genéstico y la inquietud in
fantil en movimiento sionista.

Como entre los judíos de todo el 
mundo abundan las personas de di
nero, 1 no faltó el necesario para dar 
aire e impulso al naciente sionismo, 
aunque aunque faltó y ha de conti
nuar faltando para llevarlo a la prác
tica, porque si justamente entre los 
judíos es donde más abundan los mi
llones, es también justamente en don
de abundan más las personas enemi
gas de soltarlos, ni para la nueva 
Sión, ni para el mismo Moisés en per
sona que resucitara.

Sin embargo y como es sabido, «el 
regreso a Palestina» se ha venido 
realizando en estos úlitmos años con 
la suficiente constancia e intensidad 
para llamar la atención.

Antes de proseguir, consignaremos 
qué de la masa universal de judíos 
dispersos por todo el globo terráqueo, 
los millones de individuos <|ue se han 
apresurado a «regresar» a su Patria 
ancestral, hacen una fracción insig
nificante. Es más: el sionismo, aten
diendo a este solo motivo, puede con
siderarse fracasado.

No hay un judío que no suspire 
más o menos líricamente y con ma
yor o menor frecuencia por las su
premas aspiraciones-tópicas de la ra
za. Tipos admirablemente prácticos 
y utilitaristas, los judíos se encuen
tran perfectamente identificados con 
su papel de víctimas, que por otra 
parte saben resulta muj' socorrido.

Y, sin perjuicio de lamentarse de 
la eterna injusticia divina y humana 
(sacándole todo el partido práctico 
posible) y de prestar la más tácita y 
con frecuencia tacaña aquiescencia a 
los líderes del sionismo, lo cierto es 
que la inmensa mayoría de Samueles, 
israeles, levis y saras que hay por el 
mundo, y que todos tienen algo que 
ganar y que perder aquí o allá, no se

apresura lo más mínimo a mudar ni 
con la imaginación—su actual resi
dencia a Palestina, pues el refrán ga
laico que traducido dice: «dame pan 
y llámame can» parece que se ha 
ideado con vistas al pueblo israel.

A este respecto recuerdo lo que en 
una ocasión me decía un judío en 
Hispanoamérica:

—Ah, mi amigo; ¡el movimiento 
sionista! ¡Qué sublime ideal! ¡El pue
blo judío volverá a su Patria! Te lo 
digo yo cristiano: ¡volverá!

—¿Y tú cuándo preparas las ma
letas?

—Ay, yo, ¡cristiano!, ¡si yo pudiera 
ir de los primeros! ¡Si yo pudiera, 
cristiano!

—¡Pues me consta que eres casi mi
llonario!

—¡Oh! ¡Millonario yo! ¡Qué dis
parate! ¡Qué calumnia! ¡Un pobreci- 
to como yo! ¡Apenas tengo para co
mer. cristiano! No hagas caso de 
esas habladurías de la gente. ¡Si yo 
pudiera dejar mi tiendecita! ¡Pero no 
puedo, cristiano; créeme que no pue
do! Las cosas están muy mal. ¿Qué 
iba yo a hacer en Palestina sin co
nocer a nadie? ¿Y lo que me costaría 
el viaje y mi instalación? Y no lo 
tengo, cristiano: no lo tengo: ¡qué 
más quisiera yo!

—Bueno. Pero siquiera contribui
rás al ideal con tu peculio.

—¡Con mi peculio! Pobre de mí. 
Algo he dado, en efecto, pero ¡qué 
voy a hacer yo, si no tengo!

Al día siguiente, hablando en el 
Casino con el gerente de uno de los 
principales Bancos, no puede resistir 
a la tentación de preguntarle:
■ —Confidencialmente y por mera
curiosidad literaria: ¿cuánto 
tendrá Samuel Gosval?

dinero

—Que yo sepa, cerca del millón 
de dólares.

Los árabes de Palestina, que en es
tos días se encuentran un tanto soli
viantados porque el diminuto y bulli
cioso sionismo de aquí les quiere, a 
los dos mil años, disputar la Patria, 
pueden seguir durmiendo tranquilos 
como hasta ahora.

Por algo el profeta se permitió can
tar el Korán, las excelencias de Je- 
rusalén como una de las cuatro ciuda
des santas más próximas al cielo. En 
esto su profetismo no falló: por lo 
visto intuía que los hebreos habían 
perdido definitivamente a su ciudad 
como yo perdí a mi abuelo.

Al t  b e n  Na s h

Una sección de niños italianos que forman parte de los 51.000 «baldías» que realizan ejercicios militares 
. en las cercanías de Roma

HONROSA DISTINCfON

Medalla de oro para una 
obra de don Mirceítano

F. Serrano
Según noticias de Bruselas, en una 

vitrina de la Exposición universal 
que se celebra en aquel país, ha sido 
expuesta en la Sección de obras so
ciales un volumen encuadernado a 
todo lujo, titulado «Sistema correc- 
cionalista belga», del director de Pri
siones, en comisión de servicio en 
Gijón, don Marceliano F. Serrano. La 
obra ha causado excelente impresión 
en el Jurado, mostrando su satisfac
ción porque autoridades sociales del 
extranjero hayan reconocido la im
portancia que en el problema de la 
readaptación social, tiene el «Home 
de semiliberté de Usele», una de cu
yas instituciones belgas elogia mere
cidamente al señor Serrano en su ci
tado libro, premiado con la medalla 
de oro de la Exposición.

Felicitamos cordialmente a tan dis
tinguido funcionario de Prisiones por 
el alto galardón conseguido y que en 
Segovia, en cuya Prisión provincial 
estuvo .destinado, ha producido ge
neral complacencia, pues el señor 
F. Serrano cuenta aquí con muchas 
simpatías y amistades.

de moralidad. Bástale con tener la 
conciencia tranquila respecto a la 
suya, si ello le es posible, y guar
darse bien de emitir apreciaciones so
bre las honorabilidades ajenas.

Mo d e s t o  De l g a d o  Mo l in a , 
Presidente de la Asociación de Vecinos

Segovia, 28 de Julio de 1935.

N. d e l a R.—El  Ad e l a n t a d o d e  
Se g o v ia , reconoce y facilita el ejercicio 
del derecho que al señor Delgado co
rresponde en la controversia que sos-
tiene con el alcalde; pero hemos de
terciar en el asunto, para rogar a am
bas partes, que se atemperen a la con
veniencia de no extremar la discusión, 
que, generalmente, conduce a que el 
jniblico lector sienta desvío, en vez de
atracción, sobre la polémica. Por venti
larse ésta en El  Ad e l a n t a d o , nos per
mitimos exponer tal ruego.

Ecos de la provincia

NOTA DE LA ASOCIACION DE VECINOS

Apostillas de la Junta directiva a una 
rectificación del señor Guajardo

No nos convencen, ni satisfacen, 
como no habrán convencido a nadie, 
las palabras que desde su sitial de la 
Alcaldía ofrece al público el señor 
Guajardo para desnaturalizar el sen
tido del agravio que en la sesión cele
brada el día 5 del actual infirió a la 
Asociación de Vecinos al afirmar 

-«con gran energía y entusiasmo», 
según palabras textuales de la infor
mación periodística del órgano de Ac
ción Popular a cuyo partido pertene
ce ahora el s ñor Guajardo—que al
gunos señores de su Junta directiva 
tenían un «moralidad discutible en 
estos asuntos». Si los señores cuyos 
nombres menciona en sus explica
ciones de ahora procedieron tal y co-

día se ha visto obligado a salir des
pués.

Entendemos nosotros, y con nos
otros todo el que quiera ver dignifica
do el ejercicio de la autoridad, que 
el mandó impone al que lo ejerce 
cierta ecuanimidad en el sentir y 
cierto comedimiento en la expresión 
de ese sentir, virtudes ambas que esta 
ocasión 110 ha demostrado poseer el 
señor Guajardo. Lamentamos, por 
consiguiente, y con profundo dolor 
lo consignamos por la representación 
que ostenta el señor Guajardo, que 
para molestar a unos ciudadanos des
de el sillón presidencial de la Alcal
día se haya tomado como pretexto 
a una colectividad que dentro de la

mo el señor ('.najardo asegura, su más correcta y escrupulosa legalidad
moralidad no debió ser entonces dis
cutible para el señor Guajardo, sino 
perfectamente clara y definida. Al 
hablar de moralidad discutible debió 
referirse indudablemente, según se 
desprende de sus palabras, a algunos" 
otros señores de los que constituían 
la Junta en el momento de proceder 
tan de ligero el día 5 del actual, pues 
de no ser así, antes de envolver públi
camente en una ofensa a una enti
dad, debió cerciorarse de quiénes 
eran las personas que en aquel ins
tante la constituían, para no tener 
que escabullirse por la puerta de es
cape por donde por tan poca gallar-

Bicicletas de las mejores marcas

defiende los intereses del pueblo. Si 
los ciudadanos a quienes ha querido 
atacar el señor Guajardo formaron 
parte en algún tiempo de la Junta 
dirt etiva de la Asociación de Veci
nos, comprenderá este señor que el 
hecho de haber dejado de pertene
cer a la misma los referidos señores 
—bastante antes de lá fecha de 24 de 
Mayo que cita el señor Guajardo— 
^testigua bien claramente la diafa
nidad y el sentido de rectitud en que 
se inspira la conducta de la Asocia
ción de Vecinos. Creemos que hubie
ra sido más correcto y sobre todo 
más en armonía con la austeridad que 
debe rodear el desempeño de todo 
cargo público, concretar la acusación 
contra las personas (jue estuvieran

Cuéllar
NOTAS SEMANALES

Festividad de Santiago
Ayer, día 25 del corriente, festivi

dad del apóstol Santiago, tuvieron 
lugar en la parroquia de San Miguel 
Arcángel, de esta localidad, varios 
actos religiosos, a los que acudió gran 
cantidad de fieles.

Con motivo de dicha festividad, y 
siguiendo la costumbre de años pre
cedentes, se celebró el típico merca
do de este día, al que antaño—qué 
figura en el calendario como feria
do—, concurría una extraordinaria 
multitud de gente forastera y ahora, 
se reduce únicamente a un mercado 
regular. En las calles de Santa Cruz 
y San Francisco, se instalaron infini
tos puestos de toda, clase de frutas 
propias de la época; y en la plaza y 
paseos de este último nombre, gran 
cantidad de trillos, máquinas aventa
doras y toda clase de aperos de la
branza. Pero sin duda por estar los 
labradores en plena recolección y no 
poder abandonar esos trabajos, no se 
vió este mercado excesivamente con
currido como antes sucedía.

Sin embargo, a la caída de la tar
de, y una vez terminado el mercado, 
que cerró el comercio en general, la 
gente se dedicó a visitar los paseos, 
que estmieron tan extraordinaria
mente concurridos que apenas se po
día dar un paso por ellos, y donde la 
banda dió un animado concierto.

Coincidiendo 
día, ayer tuvo 
organizado por

Concurso de baile 
con la festividad del 
lugar un gran baile, 
el dueño del bar y

que vino a pasar unas horas en casa 
de su madre política, acompañado 
de su esposa y sobrina.

CÓRCOLES
26-7-935-

Ofligosa de Pestaño
Festividad de San Cristóbal

Con gran brillantez y extraordina
ria animación, se celebró en el día 
de ayer la festividad de San Cristó
bal Mártir, Patrón de este pueblo y 
titular de su iglesia parroquial.

A las diez de la mañana y con asis
tencia de numerosísimo público, tuvo 
lugar la misa solemne oficiada por el 
señor cura párroco, don Domingo 
García, en la que nuestro celoso cura 
párroco, con la elocuencia a que nos 
tiene acostumbrados, cantó las glo
rias del Santo gigante, demostrándo
nos magistralmente «No haber ma
yor grandeza en la tierra que la que 
nos prepara a la grandeza del cielo».

La procesión recorrió el itinerario 
de años precedentes, en cuyo trayec
to se agolpaba enorme multitud de 
fieles, lo que prubea que, a pesar de 
lo que digan otros en contrario, exis
te hoy más arraigada la fe católica 
de este pueblo, como lo demuestra 
las delirantes aclamaciones de reli
gioso fervor, que no cesaron a lo lar
go del trayecto y culminaron en es
pléndidos donativos ofrecidos al San
to en grandiosa manifestación de fe 
católica.

Los festejos profanos consistieron 
en bailes públicos y de salón, y anima
dos partidos de pelota y fútbol, sin 
tener que lamentar ningún incidente 
desagradable.

Corresponsal
26-7-935-

maestros nacionales, etc., le ha sali(jrj 
otro dedicado a la tauromaquia.

¡Que tenga buena suerte con 
toros!

Corresponsal
26-7-935-

Un mitin socialista y otro 
de izquierdas suspendida 

por escasa concurrencia
Los comunistas piden el frente y cotn. 

baten al señor Azaña
Sevilla, 29.—Se celebró ayer un 

mitin comunista, al que asistieron 
unas dos mil personas.

Los oradores que hicieron uso de 
la palabra abogaron en sus discursos 
por el frente único con sindicalistas, 
republicanos y socialistas con miras 
a las elecciones y a la lucha contra 
el fascismo.

Ensalzaron al señor Azaña, por an
tifascista, y le combatieron comopn. 
sidente del Gobierno que ocupó el Pq . 
der durante su manda y por los suce
sos de Gasas Viejas.

Mitin socialista suspendido
La Coruña, 29.—El mitin socialis. 

ta que debía haberse celebrado ayer, 
tomando parte un diputado, fué sus
pendido por propia iniciativa de los' 
organizadores del acto, a causa de 
la escasísima concurrencia.
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Otro mitin de Izquierda Republicana ' *
suspendido por la misma causa
Sevilla, 29.—En un local de la calk 

de la Pureza, estaba convocada.para 
ayer una Asamblea de Izquierda Re
publicana. La reunión hubo de ser 
suspendida por falta de número de 
asistentes.
Un mitin sindicalista libertario con 

muy escasa concurrencia
Valencia, 29.—Para ayer estaba 

anunciado en el teatro de Apolo un 
acto sindicalista libertario con entra
da de pago. Esta condición hizo que 
la concurrencia fuese muy escasa. So
lamente aparecían ocupadas algunas 
butacas, sin que llegaran a venderse 
localidades altas.

EN JUAN BRAVO
Compañía de comedias. «Usted tic 
ne ojos de mujer fatal», comedia hu
morística en un prólogo y tres actos

de Enrique Jardiel Poncela
Ayer, en única actuación, pasó por 

el teatro Juan Bravo la compañía dt-' 
comedias del actor Domínguez Lu
na. En las dos secciones se puso en 
escena «Usted tiene ojos de mujer

Antigua Casa Félix Martín
Auto Industrias. Azoguejo, 9. Te!. 200

Agencia exclusiva para Segovia de las primeras marcas

“ORBEA FEMAR*1
y otras, desde 175 pesetas

VENTAS A PLAZOS. Grandes facilidades de pago 
Accesorios y piezas de recambio para 
todas las marcas. Grandes existencias

in< ursas en responsabilidad, aun aña
diendo a aquélla, si se (pieria, el da
to de que en alguna ocasión forma
ron parte de la Junta que espolvo
rear públicamente un agravio sobre 
una Junta de personas honorables, 
aunque modestas, para buscar un 

■ efecto de galería y acabar luego re
conociendo y proclamando la res
ponsabilidad de las personas cuyo de

’ coro personal y ciudadano se trató 
de poner en entredicho en un repen
te de irreflexión o de inconsciencia.

Nos interesa, por último, hacer 
también constar, como consecuencia 
de la rectificación del señor Guajar
do, que no le reconocemos a dicho
señor potestad ni fuero de ninguna 

y clase )>ara explicar a nadie patentes

salón de baile, titulado «El Maipú», 
en cuya terraza, que estaba repleta 
de público joven, actúa la orquesta 
denominada «Los ciegos de Segovia». 
Sobre las doce de la noche, celebróse 
un concurso de baile, para el que ha
bía varios (regalos donados por el 
dueño del establecimiento. Al mis
mo se presentaron tres parejas, com
puestas por los jóvenes de esta loca
lidad Manolo Bayón, Lope Senovilla 
y Nemesio Sauz, y las lindas señori
tas Margarita Medina, María Arranz 
y Encarnación Romo. Después de 
bailar un tango, un fox y un pericón, 
el Jurado adjudicó el premio, consis
tente en un bestido para la señorita, 
a la. pareja compuesta por Lope Se
novilla y María Arranz.

El baile, que se prolongó hasta las 
dos de la madrugada, estuvo anima
dísimo, como dejamos consignado.

Viajeros
Ayer tuvimos el gusto de saludar 

en esta a nuestro buen amigo el culto 
y competente secretario del Ayunta
miento de Chañe don Lorenzo Ber
mejo, que pasó el día en ésta con su 
esposa.

—También saludamos a nuestro 
querido amigo el acreditado indus
trial de Madrid don Julio Domingo,

Pedr^za
Excursionistas

El domingo, 21 del actual, fuimos 
visitados por el Centro Segoviano los 
habitantes de esta villa. Venían en 
excursión, enterándose de los edifi
cios más notables.

Poco tiempo estuvieron entre nos
otros, pues a las doce salieron para 
Sepúlveda y después se dirigían a Tu- 
régano. Les acompañaba el valiente 
matador de novillos-toros, hijo de es
ta villa, Gerardo Martín «Camiceri- 
to», al que le acompañaban su apo
derado, don José María Fernández y 
el novillero Francisco Iglesias «Pa- 
quillq», y Plácido García «Cagan- 
cho II».

Para dar noticias de su valentía, 
diré que el día del Corpus hizo su 
presentación en Villa Carrillo (Jaén) 
y vieron en este muchacho tan buen 
arte taurino, que la Empresa lo ha 
contratado seis corridas.

Después de tantos hombres ilustres 
que tiene esta villa de Pedraza, como 
abogados, médicos, farmacéuticos,
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:Ó0 de la
fatal», uno de los mayores acontecí- . examen 
mientos en las teatros de Madrid.

Comedia humorística, llama el au
tor a esta obra con indudable acierto. 
La acción, nada nueva, gira alrede
dor de un moderno «don Juan», cc»

presión

05 indige 
Londres, 

• Abisinl
el destile de mujeres accidentadas y l‘ncauosl
con las incidencias acostumbradas en 
esta clase de argumento. Lo impor

ta, en la 
eato$ atr
k las pa.tante de la obra no está en la acción. r_ 

sino en el diálogo, siempre ingenioso Los ora.
tirando a caricaturizar las diversas si
tuaciones. Los distintos momento? 
humorísticos están enlazados por un 
leve episodio en el que el conquista
dor, contratado por unos herederos, 
ha de enamorar—él lo hace sincera
mente—a la mujer que puede imp^’ 
dirles la herencia.

La obra gustó al público, que cele
bró las distintas incidencias, inten
sándose, no en la acción en sí, sino 
en el diálogo y en su fuerte y orig1" 
nal humorismo. Aplaudió francamen
te al final de los actos.

La interpretación buena. Destara’ 
ron María Luisa Gámez, la señóti^ 
Belver—aplaudida en un mutis—? 
los señores Luna y Contrera.

La presentación, aceptable.
F.

PARA EXCURSIONES 
gramola maleta y discos 

de gran ocasión
Alex. Cervantes, 13, Tel. 292
gamsHEaa» iim mi 1111

Ama de cria
tiago Arranz Sauz, en Cabezuela.

La hernia no existe
Esta es la verdad para todos cuantos usan el privilegiado Supef 

Compresor HERNIUS Automático, maravilla mecano científica 
que, sin trabas ni tirantes, sin peso, sin molestias y ocupando un 
sólo centímetro en el cuerpo, retiene y reduce hasta la nada toda 
clase de hernias, por antiguas y voluminosas que sean en ambos 
sexos y en todas las edades.

HERNIADO: La salud no tiene espera; consúltenos su caso y le 
orientaremos gratuita y desinteresadamente, evitándole el peligro 
de comprar uno de los muchos bragueros y vendajes construidos en 
serie y que sólo agravarían su dolencia.
Visita en SEGOVIA, el viernes, día 2 de Agosto, en 
el Hotel Comercio Europeo, de nueve de la mañana 

a cuatro de la tarde, solamente
IMPORTANTE: Nuestro agente especialista recibirá 

gratis en: AVILA, el sábado, día 3 de Agosto,
.en el Hotel Inglés

Casa central: Ga
binete Ortopédico

UCDNH IC Rambla Cataluña,34, L'
HtKINlUD BARCELONA
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